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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M .  la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.

E n el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca lia negado al Juez de primera ins 
tancia de Tarancon la autorización para procesar á 
D. Tiburcio  Monlalvo, Alcalde de Villarrubio, del 
cual resulta :

Que el día 3 de Julio próximo pasado una pareja  
de la Guardia -civil estaba encargada de conducir un 
preso desde el pueblo de Villarrubio al de tara n co n ,  
para lo cual el Alcalde del primer punto avisó opor
tunamente al bagajero Ju lián  P a r ís ,  porque le c o r 
respondió prestar aquel servicio:

Que por haber retrasado éste la hora de salida, 
según confesión propia, la pareja de Guardia civil no 
le esperó y continuó su tránsito, sin que ehbagajero, 
á pesar de haber aligerado el paso con el preso para 
encontrarla, lo consiguiera hasta e lrégreso ,  y sin de
c ir á dicha Guardia que se encargara del preso:

Que éste se fugó ántes de llegar á Tarancon, sin 
que su conductor pudiera oponerle res is tencia , ni 
hacer más que volver al pueblo y dar parte del su 
ceso al Alcalde, e l  cual lo puso inmediatamente en 
conocimiento de la Guardia civil, por la que fué cap 
turado el fugado dentro de las 48 horas: •

Que instruidos procedimientos judiciales por es^ 
tos hechos en el Juzgado de primera instancia, de Tár 
ran co u ,  el Ju e z ,  oído el Promotor fiscal ^solicitó la 
prévia autorización para procesar al Alcalde por s u 
poner que podia estar comprendido en el art. 276 
del Código penal,  que cast íg a la  connivencia en las 
evasiones de los presos:

Por último , que el Gobernador, conformándose 
con el dictamen del Consejo provincial, negó aquel 
requisito en atención á no existir fundamento alguno 
á su juicio para afirmar que el Alcalde de -.Villarru
bio fuese cómplice en la fuga del p re s o :

Visto dicho art.  276 del Código penal, por el que 
se castiga aí empicado púbfteo culpable de^conni
vencia en la evasión de un preso cuya conducción ó 
custodia le estuviese confiada :  ̂ -

Considerando que la autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Tarancon se concreta 
al delito de connivencia en la evasión, de unpreso/: 
previsto y penado en el art, 276 del Codjga penal: 

Considerando que de lo actuado enesfie expediente 
aparece probado que el Alcjddc (le Villarrubio 

cometiera aquel delito, si bien hay indic iorpara pre
sumir que puede ser responsable del de.rm pruden- 
cia tem erar ia ,  para cuy a r e p r e s a  y ^ a s ü ^ a d r a  
el Ju e z ,  si lo creyese convenieui6 ; pedii en su día 
la oportuna autorización; ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Conseja de Estado, 

Vetmo eu nesgar la autorización en cuanto al ot)— 
jeto  para que ha sido solicitada.

Dado en Palacio á veintiséis de. Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  h iíb u ic a d o  d b  l a  R e a i  m a s o .

P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  K ARtTAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de las islas Baleares lia negado al Juez 
de Hacienda de la capita l ,  la autorización para pro- 
cesar ¿ Bartolomé Abraham , carabinero ,  por hoini—
c id io , resulta: . '

Oue el Capitán de la primera compañía de la t o -
maudancia de Palma (lió parte de qbjs en la tarde 
del 28 de Agosto de 1864, tuvo conocimiento de que 
por las inmediaciones del camino de Ruñóla vendía 
t a b a c o  furtivamente el contrabandista José Veri; y con 
el objeto de aprehenderte destinó &P camino de di
cho punto á los carabineros Bartolomé A braba m y 
Matías Ratnis, á lo*s qtio ordeno Ttícóffieséñ las 
inmediaciones de San Cabrii :

Que así lo verificaron, llegando á este ultimo 
punto á la puesta del sol; y deteniéndose unos mo
mentos, precisamente á la sajorn en que vieron ve
nir un hom bre montado en un caballo que recono
cieron ser el contrabandista José Vert, que iban bus
cando. ■' | J 7,

Que le dieron repetidas veces la voz de alio ,
para ser reconocido; pero léjos de obedecer, se puso 
en precipitada fuga, en la qüe estuvo á punto de 
atropellar al carabinero Abraham, el cual al verse 
desobedecido preparó la carabina y disparó contra 
aquel,  que cavó en seguido morlalmente herido, d e 
jando en poder de los carabineros el contrabando
que l le v a b a : # , T

Que instruidas diligencias crim inales  por el J u z 
gado correspondiente,  y recibidas cuantas declara
ciones se estimaron oportunas, el Juez , de conformi
dad con el dictamen del Promotor f i s c a l , dió aute 
por el que sobreseía en la causa contra el carabinera 
Abraham, al q u e  juzgaba exento do responsabilidad 
criminal en virtud de haber obrado con aneg lo  a c 
ordenanza de su instituto y dentro de ios término: 
del art. 8.°, núin. 41, del Código penal:

Que consultado el auto con la Audiencia de 
territorio, el Fiscal fué de dictamen que si bien e 
indicado carabinero debia estar exento de responso 
dilidad, según d ecoró  el Juzgado, esta declaracioi 
debia hacerse en sentencia definitiva, como eq u iv a 
lente que es á una absolución libre, por lo que habi; 
necesidad de proseguir la causa por todos los trami 
tes legales indispensables para dictar esta clase t. 
fallos,^pidiendo al efecto la autorización del Gober
nador de la provincia:

Que habiéndose conformado la Audiencia con e 
expresado dictamen y revocado ei auto,del Juez d 
Haeienria se solicitó posteriormente la prévia auto 
n/.acion,’q u e  fué negada por el Gobernador , _d 
acuerdo oon lo informado por el Consejo-provincia 
en atención á las mismas razones que el Juzgado habí 
tenido para dic lar el auto «6  sobreseimiento.

Visto el art.  8.°, niim. dél Codigo pena , ñor i 
que está exento de r e s p o n s a b i l i d a d  criminal el q r  
obra en cumplimiento de un deber ó m  $>£rcic 
legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo;

Considerando que délo actuado en este expedieni 
se desprende que el earabiriéro Abraham al causa
la muerte del contrabandista José Vert Iq t o o  cura

pliendo los deberes de su cargo, puesto que está pro
bado que ántes de disparar el arma de Juego le dió 
las correspondientes voces de año, y solo hizo uso de 
aquella al ver que el contrabandista huia:

Considerando que tanto elTribunal inferior como 
la Audiencia del territorio han reconocido la irres 
ponsabilidad del carabinero ,  y que él objeto de so
licitar la autorización en este caso ha sido ún icam en
te para subsanar un defecto de tramitación en el 
procedimiento seguido por el Juzgado;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.

M IN ISTERIO  DE L A  G U E R R A .
REA I. DECRETO.

Atendiendo á }os servicios del Brigadier 
del Cuerpo de Estado Mayor del ejército Don 
Leonardo de Santiago y Moreno,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo, en el turno correspondiente á 
las vacantes ocurridas por fallecimiento de los 
Mariscales de Campo D. José de Santiago y 
Hoppe y D. Francisco Bellido y Guerra.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  d a  R e a l  m a n o .  

•El  M in is t r o  di-i l a  G u e r r a  ,

RAMON M ARIA NARVAEZ.
--

MINISTERIO  DE ULTRAMAR 
R EA LES DECRETOS.

Visto el art . 3.° de la ley de 30  de Junio del cor
riente año, á propuesta del Ministro de Ultramar, y 
de conformidad con lo informado por el Consejo dé 
Estado en su Sección de Ultramar,

Vengó en decretar lo siguiente ;
Articulo 1.° Para la inspección de las obras pú

blicas de los tres Departamentos de la isla de Cuba 
habrá dos Inspectores que residirán en la Habana. .

Art. 2-.° Estos Inspectores girarán visitas, ya á 
los Departamentos,  ya á una ó má$ obras públicas 
que se estudien ó construyan en los mismos, poro . 
solo cuando la Dirección do Administración local lo 
determine á propuesta de la Inspección g e n era l , en ; 

¡cuya propuesta se designará, no solamente el l n s -  
(pector,  sino la época en que deba tener lugar la v i 
s i te *  Fódrá además confiarse á los mismos, ya sean 
jestudios, ya dirección de obras ó inspecciones de 
\ferro-carriles, pero siempre sin perjuicio de los car- 
,-gos que se marean anteriormente, 
i Art. 3.° La cantidad asignada en el cap. 1 4 ,  ar
tículo 1 .° de la sección 7 ,a del presupuesto vigente 

1para indemnizaciones fijas de los expresados Inspec
to r e s  diñará de abonarse por este conoépto, si bien 
Ise- satisfarán con cargo á ella las dietas de viajes que 
! verifiquen.
i Art. 4.° Quedan modificados los artículos 10 y 1 1 
jdei cap. 4.° del reglamento reorganizando el servicio 
jde obras.públicas, aprobadó.pnr mi d ecre  to d e ,27  de.. 
Marzo del presente año, eu cuanto se opongan al 
ícumpl i miento de estas disposiciones.
• Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de 
¡mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

! E l  M in ist r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

; Vista la instancia de D. Wenceslao Vinas, D. J e 
sús María Texidor y D. Juan Vives,  por sí y en re
presentación de varios hacendados de Guayama, se
gún consta del poder otorgado en dicho pueblo el 
dia 2 de Noviembre de 4 864 ,  solicitando la conce
sión de aguas de los rios Guamani y Cavite, que ha
brán de utilizarse para riegos en aquella jurisdicción: 

Visto el expediente instruido en la provincia de 
Puerto-Llico con objeto de resolver sobre la solicitud 
de los hacendados del expresado pu eblo :

Visto el proyecto de la presa, canales y demás 
trabajos para el embalse y conducción de las aguas 
que se acompaña al expediente:

Visto el informe favorable evacuado por la Junta 
c o n s u l t i v a  de Caminos, Canales y Puertos;

Vista la ley de 3 de Agosto del corriente año, man
dada observar en las provincias ultramarinas por 
Real orden de 8 del mismo, mientras se aprueban 
las modificaciones q u o en  aquella isla exijan las con
diciones de localidad •:

Visto el dictamen de la Sección de Ultramar del 
Consejo do Estado de fecha 14 del corriente .

Considerando que ei proyecto presentado es acep
table según se manifiesta en el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos,  Canales y Puertos; y que si 
bien se nota en él la falla de algunos datos, no son 
bastantes, cá juicio de la expresada Corporación, para 
justificar el retraso en la realización de una obra de 
tanta, importancia:

Considerando que la ley de 3 de Agosto del colo
riente año podrá tener aplicación cási completa en 
aquella provincia ultramarina, sobro lodo en las 
cuestiones principales de que se ocupa, [mes no hay 
m o tiv o  nara suponer que exijan modificaciones en 
ella las circunstancias especiales de P uerto -R ico ,  a 
no ser en pormenores de escasa importancia:

Considerando que aun cuando no existe disposi
ción akou'ui gpneral que determine la exención de 
derechos para lo.- eí -dos» y inan-riales con d.esiino a 
las obras, la Real orden du í3 d e  Novmainre de lSou 
la concede para E s  máquinas y útiles que se desti
nan a la agricultura, por lo cual, y siendo el funda
mento de lo disposición citada el mas fácil desarrollo 
de una industria como la de que se  trata ,  de tanto 
interés en nuestras A ntillas , mayores motivos exis
ten aun i r * ' *  conceder la exención en el presente 
caso c ii  que la producción del termino de Guayaim 
Vi ó acrecerle  en proporciones considerables, ferti-

-i i » ™ " -  dclaScc

cion de Ultramar del Consejo de Estadb, y en vista 
de lo propuesto por el Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se cauteriza á D. Wenceslao Viñas , 

D. Jesús María Texidór y D. Juan  Vives para construir 
una presa en el rio Cavite Ó de la Pialó y el túnel y 
canales necesarios para conducir las aguas del mis
mo al término (Je G uayam a, con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de esta fecha , al pliego de 
condiciones que se acompaña á este decreto, y á las 
instrucciones que se dicten por el Gobernador s u p e 
rior civil de Puerto-Rico para la ejecución de la 
obra.

Art. 2 .°  Se fija en 1.568 hectáreas extensión de 
terreno que ha de regarse, y el caudal de agua en 
todo aquel que pueda obtenerse con la presa pro
yectada. (

Art.  3.° Se  concede á los constructores la e xen 
ción de derechos para los materiales y efectos que 
con aplicación á las obras se introduzcan del extran
je ro ,  sujetándose á las disposiciones que se dicten al 
efecto.

Art. 4.° Se autoriza además á los; mismos para 
exigir á los regantes, como cánon máximo y durante 
99 años, la cantidad de 165 escudos pdr hectárea de 
terreno y por cada 48 riegos de una napa mínima 
cada uno de 46 milímetros.

Art. 5.° Tanto los concesionarios cómo los regan
tes que han de aprovechar las asmas, deberán su je 
tarse'á cuanto se dispone en la ley de 3 de Agosto 
del corriente año, así como á los reglamentos é  ins
trucciones que se dicten para su ejecución.

Art. 6.° E l  Gobernador superior civil, con arre
glo á lo que previene el art. 3.° del ^decreto de la 
Regencia de 45 de Diciembre de 4841, hará la decla
ración oportuna para los efectos de la enajenación 
forzosa por causa de utilidad pública.

Art. 7.° Los concesionarios podrán!, si lo desean, 
constituir una Sociedad.anónima ; pero en este caso 
habrá de procederse según lo que se dispone en la 
Real orden de 6 de Octubre de 4859  , haciendo e x 
tensivo á Puerto-Rico el Real decreto de 49 de Oc
tubre  de 1853 sobre formación .y ré|ímen de esfca. 
clase de Sociedades, 1 ‘ ‘ v v - -

Dado en Palacio A veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u s t i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l MlNISTnO IULTRAMAR ,
Al e j a n d r o  c a s t r o .

Pliego de condiciones ba jó la s  cuales se autoriza dD, Wen- 
óeslao V iñas , D. Jesús María Texidor. y D. Juan Vi- 

: ves p ara  construir la presa del rio Cavite y el canal 
? derivado del mismo.que ha de regar la  jurisdicción de 
. Guayama. . . ‘........................ ............... . .< . , .

1.a Los concesionarios nombrarán un representante 
que tendrá su residencia oficial en Guayama y á quien 
deberán darse amplios poderes para entenderse con el 
Gobernador superior civil en cuanto tenga relación con 
estas obras.

2.a Los trabajos deberán empezará los tres meses : 
da publicado en la Gaceta de Puerto-Rico  el decreto 
que los autoriza, y quedarán concluidos en el plazo de 
tres años á contar de la misma fecha.
- 3.a Si después de terminada la construcción se viere 
que no se obtenía la cantidad de agua que se lia juzga
do necesaria páralos riegos, podrá autorizarse á los con
cesionarios para levantar el dique lo que se crea indis
pensable hasta conseguir el caudal que se solicita.

4.a Todos los trabajos se ejecutaran bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe del distrito respectivo ó del que 
la Ingpeooion general designe.

5.a Del mismo modo, para la conservación habrá un 
Ingeniero que visite las obras cuando la Inspección ge
neral lo determine. Tanto en uno como en otro caso las 
indemnizaciones que dicho funcionario devengue, así 
como las que correspondan á los que le auxilien en sus 
trabajos, serán satisfechas por cuenta de los concesio
narios.

6.a Si durante la construcción reconociese la empre
sa la conveniencia de introducir alguna modificación 
én el proyecto aprobado , la propondrá al Ingeniero en 
los términos debidos y este con su informe la elevará á 
la resolución del Gobernador superior de la isla.

7.a Cuando el Ingeniero advierta vicios en las obras, 
podrá disponer las reformas ó demoliciones que estime 
oportunas, dando cuenta de ello á dicho Gobernador,

8/ Se crearán uno ó más sindicatos que tendrán á 
Au cargo el régimen y distribución de las aguas y la re
caudación del cánon. Con audiencia de este sindicato se 
someterá á la aprobación del Gobierno, un año ántes de 
terminarse las obras, el reglamento del servicio y dis
tribución de las aguas.

9.a Loa concesionarios disfrutarán del canal y de sus 
aprovechamientos por eí tiempo de 99 años; terminados 
los cuales pasará á los regantes en plena propiedad y les 
s’erá entregado en perfecto estado de conservación.

10. Los regantes no podrán destinar á otros usos ni 
ceder á otros usuarios el agua que se les conceda para 
el riego de sus tierras.
: di. E l  derecho del riego se considera que va unido a 

la tierra regada y que no es en manera alguna perso
nal, de suerte que el que adquiera un terreno que dis
frute de riego se entiende que compra el derecho de re
garlo.

i%. Se establecerán módulos en las acequias de riego 
siempre que esto se reclame por ki Inspección general.

•13. Habrán de respetarse y dejarse expeditos los pa
sos de carreteras, caminos, sendas, veredas y cualquie
ra otra servidumbre que hubiera de cruzar modificar 
el canal, haciendo al efecto, previa la aprobación de ]a 
Inspección general , las o b r a s  correspondientes, ^

14. Será también obligación de los concesionarios 
establecer y asegurar á sus expensas la libre salida de 
las aguas cuyo curso se fiaya modificado por las obras 
del canal. Deberán igualmente dar salida á las aguas 
llamadas escorrcntias provenientes clel excedente del 
riego á fin de oue no se estacionen de un modo peiju— 
diciaí en las partes b.jas de los terrenos inmediatos.

lo  Serán responsables pecuniariamente, sin perjui
cio de lo demás t  que haya lugar , de los daños que re
sulten , no solo por la inobservancia de cualquiera de 
las disposiciones dictadas en !a presente concesión , sino 
t a m b i é n  p o r  cuantas se originen á consecuencia délas
obras. ,, J . , 1 ,

16 Para llevar á cabo lo dispuesto en el art. d. dei 
Reai’ decreto de esta fecha, quedarán obligados los con
cesionarios á presentar una relación detallada de los 
efectos que hayan de introducirse del extranjero 5 soore 
lo cual habrá de informar la Inspección general de 
Obras públicas y remiume para su aprobación al Go
bierno supremo. #

17. Para garantir el cumplimiento de cuanto se es
tipula en el presente pliego y Real decreto citano, \nes
tarán la garantía qué se consignaren el art. Sul de la 
ley de 3 de Agosto del corriente año, ó sea la cantidad 
de -14.000 escudos, fa cual les será reintegrada en los 
términos que expresa e! art. 2 )2. Ca=«'* de dec;amt'*e ca
ducada la concesión, esie aeposno quedara a beneficio
del Estado. . , . . ,

48 .  Los concesionarios no podran ceder sus dme- 
cljos á otra colecti/idad din pié vía aprobación del C o-

bl€19!°  E l Gobernador superior civil, oyendo á la In s-

peccion general, á la Junta consultiva de Obras públi
cas, á la de Agricultura, Industria y Comercio de la lo
calidad y al Consejo de Administración, dictará las ins
trucciones para la ejecución délas obras de que se trata.

Madrid 27 de Noviembre de 1806. =  Aprobado por
S. M.—Castro.

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Si\: En vista de la carta de V. E. núme

ro 620 de 30 de Setiembre ultimo, con la que remite 
el incidente relativo á la construcción dei ramal del 
ferro-carril  urbano de esa capital, cuyo proyecto fu é  
modificado por Real orden de 13 de Abril del cor
riente año reduciendo á una las dos vias en el trozo 
comprendido entre el puente de Chaves y la calzada 
de Belascoain:

Vista la exposición del Administrador del mismo 
manifestando que al recibir la expresada Real órden 
hacia ya tres meses se hallaba terminada la o b ra e la 
cual habia sido construida con arreglo á la concesión 
provisional, sin que el tránsito público haya queda
do perjudicado con las dos vías, por cuyo motivo so
licitaba se aprobase:

Visto el dictámen de la Inspección general de 
Obras públicas apoyando dicha exposición:

Considerando que la resolución dictada por este 
Ministerio se fundaba en los informes periciales y en 
la preferencia con que debe atenderse á que los inte
reses públicos no queden perjudicados en beneficio 
de una empresa,

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
oiga V. E. sobre este asunto ai Ingeniero Jefe del 
distrito de esa capital, al Ingeniero Inspector de 
ferro-carriles , a t  Inspector del Departamentoy á la 
Junta consultiva de Obras públicas y al Ayuntamien
to, cuyos informes remitirá V. E. á este Ministerio 
para la resolución que proceda.

Es además la voluntad de S. M  ̂  ̂ úe evitar di
laciones que hoy serian perjudiciales,  al público, que 
se íjje el plazo de do» Ineses para la, terminación de 
este expediente en esa isla, debiendo exigir V. E. la 
respons^mnidad á quien corresponda, caso de que así 
L j  se verificase.

De Real órden lo digo á V. E. para sú conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 4 6 de Noviembre de 4866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. S r . : Vista la carta de V. E. núm. 624 de 
15 de Octubre próximo pasado, con la que remite 
en copia el expediente de la prórogá de tres años 
que  sobre la de dos anteriormente otorgada solicita 
el concesionario del ferro -carri l  urbano de esa capi
tal para el establecimiento de la línea de Jesús del 
Monté: '

Vista la exposición que con este objeto elevó á 
V. E. el expresado concesionario en 23 de Enero del 
corriente a ñ o :

Visto el informe de la Inspección general de 
Obras públicas y él del Consejo de Administración: 

^Considerando que si bien no se juzgan suficien
tes has razones que expone la empresa para justifi
car la solicitud do próroga, es de tener en cuenta la 
extensión de las líneas que hoy posee en exp lota 
ción, el corto trozo que les falta para completarlas y 
el considerable capital invertido:

Considerando que no está de ningún modo ju s t i 
ficado el largo plazo que se exige para construir la 
línea de Jesús del Monte :

Considerando, por último , sumamente atendible 
la exposición que oponiéndose á la próroga han h e 
cho los vecinos del caserío indicado;

La R e i n a  (Q. D. G,} ha tenido á bien conceder á 
la citada empresa una próroga de ocho m eses,  á 
contar desde el dia en que se publique esta disposi
ción en la Gaceta de esa capital,  para la completa 
terminación do la línea de que se trata.

Es  además la voluntad de S. M. se manifieste á 
V. E. que si pasado este plazo no se encontrase el 
ramal mencionado en explotaoion , se aplique en to
do su rigor el art, 18 del Real decreto de 10 de Di
ciembre de 1858,

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde ó V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. S r . : Con motivo de la concesión de pró
roga de ocho meses, otorgada por Recol órden de esta 
fecha á la empresa del ferro carril urbano de esa ca
pital para la construcción de la línea de Jesús del 
Monte, la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se manifieste á V. E , :  .

1 .° Que debo dar cuenta á este Ministerio cuatro 
meses ántes que finalice el plazo que se estipula ; de 
si las obras pueden ó no terminarse para la época 
fijada, y á los ocho de si ol trozo está ó no abierto á 
la explotación,

2.° Que obrando en el expediente de próroga de 
la mencionada empresa una exposición de los veci
nos del caserío de Jesús del Monte oponiéndose á que 
se conceda y reclamando contra el m on 'polio ,  que 
hoy poscela  misma, de los ómnibus destinados al 
servicio de dicho caserío, informe V. E. lo que haya 
sobre este asunto , á fin de resolver lo que proceda.

Además se ha servido S. M. ordenar se observe en 
lo sucesivo, y en los casos análogos al presente que 
ocurran, lo que sigue:

1.° Que por decreto que se dicte por V. E. se 
exija á las empresas de ferrocarri les  que las solici
tudes de próroga las presenten cuatro meses ántes, 
por lo menos, de que termine el plazo concedido pa
ra ia ejecución.

2.° Que la tramitación de esta clase de expedien
tes sea todo lo más rápida posible, á fin de poder 
acordar sobiv ellos en tiempo opoivuno: no c-msin- 
t-iendo se repita lo acontecido en el que nos ocupa, 
cu)a  instrucción ha tardado cerca de 10 meses en 
esa provincia.

1 • • Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos convspondionles. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 16 de Noviembre (te 1866.

CA3TRO.
Sr. Gobernador superior civil de G d)a.

A i mi diez de la mañana de «ayer ha fondeado en cj 
puerto de Cádi-', procedente de la íí.'d'cana , el v.;;p->r- 
coneo España, conduciendo la cobres no hd encía pública 
y 133 yo. sajen s _______

E l  Gobernador superior civil  de la isla de Cuba con 
fecha lo del pasado pariicipa que im habia ueurride 
novedad en el territorio de *u mando ni en ningún ra
mo del servicio público.

M INISTERIO DE GRACIA X  JU STIC IA .
REA.L ÓRDEN.

En consideración á los servicios que en el des
empeño de su cargo presta el Escribano del Juzgado 
especial de Imprenta de esta corte;  y teniendo p re
sente lo dispuesto por la Real órden de 27 de No
viembre de 1864 respecto de los de diligencias, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar:

1.° Que el Escribano del Juzgado especial de I m 
prenta de Madrid tenga opcion con los ele diligencias 
á las vacantes de Escribanías de actuaciones y del 
crimen, según la antigüedad déla  toma de posesión.

2.° Que si aquel llevase dos años cumplidos en 
el desempeño de su cargo, tenga,  aunque fuese más 
moderno, preferencia sobre los de diligencias para 
obtener dichas plazas.

3.° Que las vacantes que ocurran de Escribano 
de dicho Juzgado de Imprenta se provean en los de 
diligencias que lo soliciten, según el órden prescrito 
para los de actuaciones y del crimen en la Real ór
den citada de 27  de Noviembre de 1864.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1866.

ARRAZÓLA.

3r. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en has 
fechas qué se expresan las resoluciones siguientes.

Jueces de prim era instancia .
En 46 Noviembre.—Trasladando al Juzgado do prime

ra instancia del distrito de la Izquierda en la ciudad do 
Córdoba, que es de término, á D. José Antonio Ciros, 
que lo ha desempeñado y servía el del distrito do la Mer
ced en Málaga; y á este Juzgado, de igual c lase , á Don 
Rafaél Aguilar Tablada, que desempeña el del distrito 
de la Izquierda en Córdoba.

Idem al Juzgado de Mon tilla, de ascenso e n la pro
vincia de Córdoba, á D. Valentín de Santiago Fuentes, 
que servía el de Valverde del Camino, accediendo á sus 
deseos; y á este Juzgado, de igual clase en la de Iluclva, 
á D. Antonio Varela y Ruiz, que servía el de Montiliu.

Idem al Juzgado de Posadas, de entrada en la misma 
provincia, á D. José María Bujalance, que servia el do 
Rute; y á este Juzgado, de igual clase en la misma pro
vincia, áD . Juan María González Chocano, (pie servia o 
de Posadas, accediendo álos deseos de ambos.

Nombrando para servir en. comisión el Juzgado de 
Laredo, de entrada en la provincia de Santander, á. Dmi 
José Celestino de la Cuesta, que servía el de Tolo-a, ac
cediendo á su solicitud y conservando la categoría do 
Juez de ascenso que tenia en este Juzgado.

Promoviendo al de Tolosa, de ascenso en la provin
cia de Guipúzcoa, á D, Eduardo de Urrecha, (pie servia 
el de Laredo.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio do volver al s e r v i c i o  
bí recobrado de sus padecimientos lo solicitare, á P.m 
Juan Bautista Monzó y Gil, Juez de primera instancia 
de Villar del Arzobispo, accediendo á su s o l i c i t u d

Trasladando al Juzgado de Villar del Arzobispo , do 
entrada en la provincia de Valencia, á D. Antonio Su
riano, que servía el de Velez-Rubio.

Nombrando para servir en comisión el Juzgado de 
Velez-Rubio, de entrada en la de Almería, á D. Bernar- 
dino Lillo y Cienfuegos, Promotor fiscal electo de Jaén, 
accediendo á sus deseos y conservando la categoría de 
Juez de ascenso.

Ministerio fiscal.
En 4 id.—Nombrando para la plaza de Abogado 

fiscal cuarto de la Audiencia de Madrid, vacante por 
salida de D. Enrique Rojo Avella á otro destino , á l)mi 
Fernando Arias de Saavedra, que servía la de quinto; 
y promoviendo á esta á D. Francisco Iribarren y So
mera, que servía igual cargo en la Audiencia de Se
villa.

Idem para la plaza de Abogado fiscal primero en la 
Audiencia de Sevilla áD . Manuel de Cárdenas, que ser
vía la de segundo ; para esta á D. Juan do I ra d a ,  que 
desempeñaba la de tercero; y para esta vacante á Don 
Francisco Delgado Padilla , Juez de primera instancia 
de Chiclana.

Ascendiendo á la Promotoría fiscal do Yillatranca 
del Panadés, de ascenso en la provincia de Barcelona, 
á D. José Casasola yCasasola,  que servía la de Cam
pillos.

Trasladando á esta Promotoría, de entrada en la 
provincia do Málaga, á D. Dernardo del Pino y Melen- 
dez, que servía la de CifueMes.

Idem á la de Cifuentes, de igual clase en la de Gua- 
d ala jara , á D. Pablo Maroto y Alvarez, que servía la 
de Getafe.

Nombrando para la de Getafe, de igual clase en la 
de Madrid, á D. Félix Herreros y Vergara, Oficial de le 
Secretaría de Gobierno de la provincia de Madrid.

Idem á D. Valentín Suarez Vaidés y Graeno para la 
Promotoría fiscal de P rav ia ,q ue  es do entrada en la 
provincia de Oviedo.

- Trasladando á la de Rastran a , de igual clase en la 
de Guadalajara , á D. F r a n c i s c o  Librero y García, qu< 
servía la do la Mota del Marques, accediendo á su s  de
seos.

Idem á la de la Mota del Marqués, de igual cla^o en 
la de Valladolid , á D. Macario Gallarda, que servia \n 
de Astudillo.

Nombrando para la de Astudillo, de igual «dase ei 
la de Patencia, á D. Mariano del Mazo, cesante del mi.; 
mo destino.

Idem á D. Valentín Yillariño y Nogueral para !¡ 
Promotoría fiscal de Corcubion , de Igual clase en la di 
la Curuña.

En 16 id.—Nombrando para la Promotoría fiscal ¿r 
Jaén, que es de término, vacante por salida á otro des
tino de D. Bornardino Tullo y Cienfuegos, á I). José* Mar
co y López de Molina, Catedrático de la Escuela de Co
mercio de Madrid.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de volver á la car
rera si recobrado de sus padecimientos lo solicitare, í 
Ib Joaquín I.arrainzar, Promotor fiscal de Tudcla, acce 
diendo á su solicitud.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Tudcla , qm 
es de término en la provincia de Navarra, á I). Estanis
lao Rebollar y Yillarejo, que servía la de Pamplona, ac 
cediendo á sus deseos.

Ascendiendo á la Promotoría fiscal de Pamplona 
también de término, á D. Manuel Andino que servía h 
de Da Imaseda,

Nombrando para esta Promotoría fiscal, de entrad: 
en ia provincia de Vizcaya, á D. Ricardo Gaztambidc 
cesante de igual cargo.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de volver á la car
rera si recobrado de sus padecimientos lo solicitare , ; 
D. José de Martos Perex, Promotor fiscal que ha sub 
del distrito de la Merced de Málaga, y electo para igua 
cargo en Lérida, accediendo á su solicitud.

Nombrando á D. Ricardo Ortega y Gutiérrez para I 
Promotoría fiscal de Lérida, que es de término.

Declarando cesante con el haber que por clasifica 
cion le corresponda , y sin perjuicio de utilizar oportu 
namcuto sus servicios, á D. Antonio Espinar y Roa 
Promotor fiscal de Gór.gah



Trasladando á la P ro m o to ría  fiscal de Gérgal, de as
censo im  la provincia de A finería",a d .  Ram ón R evest 
y-Martínez, que servía la de C azorla.: ’

 ̂ N o m b r a n d o  para esta Promotoría. f isc a l, de ig-uaj 
clase en la de Jaén, á D. A ntonio G oipez,y G óm ez, ce
sante de igual cargo. . ^

Trasladando á la P rom otoría . fiscal de B o lta ñ a , de 
entrada en la  de Huesca, a D. M anuel- García Gutiér
rez, que servía la de Señorin de Oarballino; y áesta  P ro- 
m otóría fiscal, de igual clase en la de O rense, á D. José 
del Liáñó y Alvarez, Prom otor fiscal de Boltaña , acce
diendo A sus deseos.

; Nombrando para la Prom otoría fiscal de Arenas de 
San Pedro, de igual clase en la de Avila , á D. Manuel 
de.Qrbaneja.y Alvarez, que la servía interinam ente.

... Idem..para la Prom otoría fiscal de Piedrabuena , de 
igual clase en la  de Ciudad-Real, á D. José Alvaro Bajo.

Y concediendo la jubilación con el haber que por 
olasifitíacioii le corresponda á D. José de Lem us Martin, 
Prom otor fiscal cesante.

MINISTERIO DE H A R IN A .
R E A L E S  Ó R D E N E S .

D irección de M atrícu las.

Excmo. S r.: Acontece con harta frecuencia que 
individuos que no han cursado en los Institutos ó Es
cuelas náuticas los estudios que se requieren para 
seguir la carrera de Pilotos, acuden á este Ministerio 
solicitando autorización para poder presentarse á 
examen , de terceros, en cuya clase se ingresa ern 
aquella.
: Pero como este ramo de instrucción pública , así 

como todos los demás, depende del Ministerio de Fo
mento, antes de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, por el cual se expidió en 20 dq Setiembre de 
1850 el reglamento que organizó dichas Escuelas, y 
solo competa ¿ Marina el acto de examinar á. los as
pirantes y la expedicioq de los títulos de. Pilotos, lle
nados que sean; por.los m ism os,cuantos requisitos 
prefija tal reglamento respecto,á los estudios teóricos 
y prácticos, este Ministerio dejará sin curso cuantas 
instancias á él se dirijan con el expresado objeto.

Lo que para la debida publicjdad en la compren
sión cíe ese departamento de su mando., á .fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados, digo á V. E. 
de órden de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 do Noviembre de 1866.

J. 6. DE RUBALCÁVA

Sr. C,apilan general de Marina del Departamento de...

Dirección del P ersonal,
Excmo. S r .: Considerando la R e i n a  (Q .  D. G.) los 

justos deseos de los padres y familias ae los Guar
dias marinas que regresaron á España á bordo de 
las fragatas Blanca y V illa de M a d r id después de una 
larga y penosa campaña en el Pacífico, se dignó con
ceder a dichos jóvenes un mes de licencia, no solo 
para complacer aquellos atendibles deseos, sino para 
proporcionar también á los agraciados el medio más 
fácil y económico de reponer, el natural deterioro de 
sus equipajes. Próximo, á terminar el indicado plazo, 
son varias las instancias que éiévan sus familias en 
solicitud de que s e , prorogue por un mes aquella 
concesión; y S. M., propicia siempre á dispensar mer
cedes r se; ha servido acceder á dichas peticiones y 
conceder un mes de próroga á los referidos Guardias 
marinas, sin que les sirva de perjuicio para los ade
lantos de su carrera, como premio de la conducta que 
han observado en la campaña del Pacífico; debiendo 
todos los que obtengan esta gracia presentarse á su' 
terminación en la capital del Departamento dPR.de 
disfruten las respectivas licencias. ;

De Real orden lo digo á Y. É. para noticia (de esa 
Corporación. Dios guarde á V., E. muchos años.,Mar 
drid 30 de Noviembre de .1866. ;

J G DE RUBALCÁVA.
Sr. Presidente de la tunta consultiva de la Armada;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
R E A L  ORDEN. ;

B eneficencia  y  Sanidad.— Sección  4 .*— Negociado 1.a :

La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
todos los Médicos Directores de establecimientos bal
nearios remitan por duplicado las señas de su 
residencia fuera de temporada á la Dirección gene
r a l  de Beneficencia y Sanidad y á  los Gobiernos de 
las provincias en que respectivamente sirven ; cui
dando en lo sucesivo de avisar las variaciones de 
domicilio á los mismos centros. Al propio tiempo ha 
considerado conveniente S. M. recordar á dicliós 
funcionarios lo que se previene en el reglamento vi
gente, respecto á la presentación de Memorias en 
todo el mes de Diciembre próxim o, para evitarles 
los perjuicios que la falta de observancia les irro
garía.

Lo que de Real orden se publica e n  la G aceta 
para que llegue á conocimiento de los citados Mé
dicos Directores de baños, encargando á los Gober
nadores su inserción en los B oletines oficiales de las 
pro vincias; Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 tle Noviembre d e  1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador d e  la provincia d e .......

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 27 de Noviem bre de 
486G, en los autos seguidos en el Tribunal de Comercio 
de ía Cor uña, y después por falta de Jueces hábiles del

m ism o en el Juzgado de primera instancia y en la Sala 
"segunda de la Real A udiencia de la propia ciudad , por* 
R .-J o sé  María Sánchez con D. Miguel Petrus y  • Bessa, 
síndico; dé, Ja quiebra de D. Juan R eynals y Doña Llosa 
Vilardaga y  J u liá , y  por fallecim iento de esta su hija y 
heredera Doña Dorotea Vilardaga y Juliá, sobre nulidad 
de ciertas diligencias ejecutivas; los cuales penden an
te Nos en virtud¡del recurso de injusticia notoria inter
puesto por el dem andante Sánchez contra la sentencia  
que en 17 de Mayo de 186o dictó la referida.Sala: 

R esultando que suscitada cuestión entre D. José Ma
ría Sánchez, propietario de un buque arribado con ave
rías á la costa de L iverpool, y su consignatario D. Pedro 
Llano y  compañía, por haber variado este el destino del 
buque consignando todos los efectos á la sociedad ’V i
lardaga, Juliá y R eynals de B arcelona, se otorgó un  
convenio en 1.° de A gosto de 1828 por estos últim os, 
como apoderados del D. Pedro Llano y compañía, de 
L iverpool, y por D. José Pam ies ó hijo en representa
ción de D. José María Sánchez de laCoruüa, acordando, 
entre otros particulares, que Vilardaga, Juliá y  R eynals 
cobrarían los fletes de los géneros que llevaba el buque 
y  aplicarían su im porte al de la obligación á la gruesa: 
que el barco pasaria con los fierros y redoblones á S a -  
lou y los entregaria á Pam ies é hijo, quienes recibirían 
uno y otro como consignatarios de Vilardaga, Juliá y 
R eynals, y  los despacharían y  venderían ó guardarían 
en beneficio de los interesados según les hubiesen Or
denado ó lo tuvieran por co n v en ien te : que Vilardaga, 
Juliá y R eynals desembarcarían la loza en Barcelona y 
venderían á m ayor beneficio de quien correspondiese, 
teniendo derecho á reintegrarse del resultado de unos y 
otros géneros, sin prévia aprobación de las partes y con 
preferencia á todo otro derecho, d é los 3.000 ps. que im 
portaban dos letras giradas por D. Pedro L lano y com 
pañía contra el D. José María Sánchez que las habia de
jado protestar; y que el rem anente de los géneros que
daría-én poder de los respectivos consignatarios bajo la  
seguridad de que no se entregarían ni á una . ni á otra 
de.las partes, sin que se hubiesen decidido sus respec
tivas controversias:

Resultando que para orillar estas nom braron las 
partes por escritura de 13 de Enero de 1829 Juez árbi
tro arbitrador y  com ponedor am igable á D. Plácido Mu- 
ñ iz , el cual dictó sentencia en 20 de Marzo del m ism o  
ano , aprobando la cuenta del D. Pedro Llano y com 
pañía y  declarando á D. José M aría.Sánchez responsa
ble al pago del saldo que de ella resultaba, que era el 
de 931 libras ester lin as, 8 chelines y 8 peniques con los  
intereses vencidos desde el dia 6 de Marzo de 1828 has
ta que se efectuase el reem bolso de aquella cantidad ; y 
que verificado el pago quedarían libres á disposición de 
Sánchez los efectos detenidos en poder de Vilardaga, 
Juliá y Reynals, de Barcelona, y Pam ies é hijo, de Reus, 
é bien el líquido producto de ellos si estuvieran ya v en 
didos , reservando á Sánchez su derecho para reclamar 
de Llano y  com pañía cualquiera diferencia que resul
tase en la calidad de la loza respecto de las m uestras 
en v ia d a s; pero sin que por ello se suspendiese ni em 
barazase el pago del saldo á favor de Llano y  compañía: 

R esultando que á virtud de algunas observaciones 
de Sánchez proveyó el m ism o Juez árbitro arbitrador 
en 21 de Abril del citado año un auto aclaratorio, ex
presando, entre otros particulares, que la reserva con
cedida á Sánchez contra Llano y com pañía sobro :1a di
ferencia que resultase en la calidad de la loza respecto 
de las m uestras enviadas fuese y  se entendiese proce
diendo desde luego los apoderados de ámbos interesados 
dentro del térm ino de 50 d ia s , contados desde aquella  
fecha, al reconocim iento y.confronte, dejando por cuen
ta, de Llano y com pañía la que no conviniera con aque
llas; y que sin perjuicio de .esto se llevase, á debido efec
to el pagq de las 950 libras, 8' chelines, y f 8, peniques con 
su interés en los térm icos éqtábjéqidos. en la d ec is ió n ; 
anterior, cuyo pagoTiabiá de nacerse á los apoderados 
de Llano y  com pañía; ’pérq;-aQ^ disponer:
hasta pasados l o s ' 50 dias re.ierfqps del ' importe de 1.a 
factura de la loza, el que subsistiera: en su poder por 
via de: garantía á r e s jfó h d e r .^  abono que re
sultara vdeber hacéráé aS$nche>g ¡en fuerza del.reconoci- 
m iento de la loza: ' ' [ / '  ■.' • " : . '

' Resultando qu e/después de verificado, el confronte  
de dicha loza requirieron eñ 2 dé Junio de dicho año de 
1 8 2 9 -Vilár'daga, Julia; y, R e y n a ls , como apoderados de 
Llano y  compañía* a D. José Pam ies é hijo , represen
tan tesfdeD ; José María Sánchez, para que á nombre de 
ésfá les pagaran las 954 libras 8 chelines y 8 p en i-  
ques cqneúsjcorrespondientes intereses; y por no ha
ber teñido resultado favorable el requerim iento acudió 
después D. Francisco de £iíióága, én nombre del citado 
Llano y  com pañía*al Tribunal de Comercio de la Coru^:! 
na pidiendo que set llevase .á debido efecto y  ejecución  
l¡a sentencia arbitra] ,.y auto aclaratorio*' y  se-mandase en 
su conformidad quév O.iíJosé- María^ Sánchez entrega
ra Ja$. 954 libras 8 ch e lin e s , y 8 peniques con los in te
reses vencidos y que se j v en c iera n ; y que de no ve
rificarlo, se; librase despacho cometido al Real Consula
do de Barcelona para-qüe :se ejecutase el pago en lo s  
efectos embargados allí por su cuenta ó su producido, se 
cuestrándose en la Coruña cuanto se encontrara de la 
pertenencia del Sánchez: .
' R esu ltan d o  q u e, después de otras actu a c io n es, en 
que á virtud de escrito de Sánchez habia decidido el 
Juez árbitro arbitrador en 29 de A gosto de 1829 que el 
jaldo resultante á favor de Llano, y. com pañía era de 944 
ibras. 18; .chelines y 8 peniques ester lin a s, como l í 
quido de las 954 libras, 8 chelines y 8 peniques m an- 
iados pagar por la sentencia de 8 de Marzo, deducidas 
I libras y 10 ch elin es, que debían abonarse á Sán
chez ; y que de las citadas 944 libras, 18 chelines y 8 pe- 
fiques debían rebatirse en abono de Sán ch ez, así el 
mporte de fletes del buque L u c ía , cobrados por Vilarda- 
?a, Juliá y R eynals de B arcelona; como el líquido pro- 
iucto de los efectos vendidos por los m ism os, se proveyó 
nito en 25 de Setiem bre de dicho.año de 1829 m andando  
levar á efecto la sentencia d e lju e z  arbitro arbitrador de 
¿9 de A gosto y que se hiciera saber áD . José María Sari- 
diez que en el acto de la notificación aprontase al repre
sentante de Llano y com pañía las-cantidades en ella  
comprendidas, como asimismo, en la Escribanía la parte 
lehonorarios que reclamaba dicho Juez,árbitro, y que no 
•erificándolo se librase el despacho solicitado com etido 
mra su cum plim iento al Real Tribunal consular de 
Jarcelona:

R esultando que, seguidos otros incidentes, y  citado 
r em plazado por virtud de cierta alzada el sindico de la 
juiebra de S án ch ez, pronunciaron R eal auto dos Ma
gistrados de la Audiencia de la Coruña en 20 de Octu
bre de 1830 mandando llevar á puro y debido efecto el 
>roveido en 25 de Setiem bre anterior por aquel C onsu- 
ado, aplicándose para el pago prevenido en el m ism o el 
iroducto de la loza vendida y m ás que se vendiera has-

. ta el completo de los 98.229 . rs.,-y sus correspondientes 
intereses con las costas: . -

Resultando qu.e‘ consentida esta providencia y de 
conformidad del síndico de la quiebra de San ch ez, se 
libró en l . ü de Febrero d^  por el Tribunal,de Co
mercio de la Ooruóia^^p^qJiQ, exhortatorio ai (P rio r.y  
Cónsules del Real Tribunal ae Éarcelona y den?á§ J¿e-r 
ces y J usticias^n.te.q iai^n^s^im se^resentado,^ ,exhibi
do po r los represan fa ite s  ñ q  p (áú.Q y com papJa i 
que sin p ed ír leé^ p o d ércm .ó 0rf-p^AÍdo.se sirvieren  
tarlo, y en sificonsecuencia"disponer el cumplÍTúien,tO)eh! 
todas sus partps.óe^lqs. a u f^ .d ^  25.de Setiem bre y (20 
de O c t u b f q q f é ' ;..." ..

R esuitañaó "quéJgtóse'iiLaí^Q jé .l/r ien d o  déspacho por  
D. José de l^.-paljem y-Liapp,'^pÍJepadQ general que di
jo ser ' dé. ,LT$ñ-o y ^ q j j f;.de ;Liv^^oqlLacQTdó el Tribunal 
de Coinérciq Id^.B arééiQ ña.pnÓ ^ de 1831 que
se guardaséi cüiiypié^é y .^ p e u t a ^ é n  todas sus partes 
el indicadó dés^ápho; y  ó u e /sq  hiciera saber á Vi larda-' 
ga,̂  ̂Juliá y Réynáís, y á. Pam íés é lf ijo  de R eus, que, tu -  

,rieran'á disposioióh de Llano y  com pañía cualesquiera  
géneros y efectos de procedencia de D. José María Sán
chez, ó sus resultados si estuvieren v en d id o s, hasta el 
importe dé la con d en a , presentando dentro d etercero  
dia relación circunstanciada de todq epanto tuviesen de 
la índicadá procedencia: ' / L  ¡v n  '

' Resultando que en su conspeuenpiá; presentaron sus  
respectivas relaciones D. José f  ámies. ;é h-ijo, de 55 bar- 
, riles de á dos q u in tp fé ^ in g ie ^  que re
cib ieron de cuenta ,dé^D ,̂J o sé J ^ T Ía  ,^ n c h e z ,  y  Vilar
daga, Juliá y R é y ^ V é ,^
bia en su pod.eb'dé^fii^^niisma progedje^cia, expresando  
esto s, que.aéf b̂  ̂ ‘.como las 5.136
con defectos , las habían vendido á D. Redro Fandet con 
intervencion^del corredor D. José Garbo, ^segú n  certifi
cación qué'déí m isnío presentaban a los' precios de un 
real y tres octavos por cada una de las piezas bue
nas y un r e a l;por cada una de las defectuosas, im 
portando viñas y otras la ,sum a de 2^498. fibras 12 suel
dos y 6 dineros catalanes qué habia de pagar Fandet, 
mitad al contado y mitad, en ,le tra s(á,c,uatro m eses d é la  
fecha de la en treg a ; y cuyo im porte , hecho eí descuen
to de la parte vendida á plazo, hablan -entregado al m is
ino D. José Calleja y  Llano , apoderado de L lano y Rul l 
de L iverpool, y que por ello suplicaban' se les diese por 
cum plidos y aprobarse la venta citada, poniendo en ella  
el Tribunal su judicial decreto para que en ningún tiem 
po se pudiera oponer especie alguna de. contradicción  
contra lo mandado por q1 Tribunal y ejecutado por los 
su p lica n tes: .

R esultando que en su vista y  de otro escrito presen
tado en el m ismo sentido por D. José de la Calleja y  
Llano, añadiendo que para conseguir la venta  de la lo 
za habían practicado las m ás exquisitas d iligencias, ya 
por sí, ya por Vilardaga, Juliá y R eyn a ls, y por el cor
redor de cambios D. José Caibó4,, sin que produjesen re
sultado hasta que se hizo el negoció con Janet en los 
térm inos referidos, proveyó auto ¿el Tribunal de Co
mercio en 43 de A gosto del m ism o año de 4831, m an
dando que el corredor Carbó diese relación jurada, como 
la dio con efecto, en m érito de aquellas diligencias so
bre la circunstancia de haberse Verificado la venta d é la  
loza de qué se trataba á favor del m ás beneficioso pos
tor, y con las dem ás ventajas que eran asequibles en 
aquel mercado:

R esultando que solicitado por D. José de la Calleja y  
Llano la venta de los 55 barriles de redoblones, perte
neciente á Sánchez, que existían en poder de Pam ies. ó 
hijo de Reüs, proveyó auto el citado Tribunal en Í6  de 
Agosto nom brando al corredor Carbó para que lo véri- 
íicase y  produjera después certificación fehacíérite de. su  
íqúido resultado, expresando haberse hecho a favor dél 
más beneficioso postor:

R esultando que á virtud de escrito del m encionado  
3orrédor Carbó, e n  que exponía las diférentes- d ilig en -  
3ias que fiabia practicado para lá citafia venta  con é x -  
peculadores y  consum idores en difer.entes .puñtos;, sin  
que le hiciesen uña ófertá razonáúle y/que éolofiiabiá  
podido encontrar, y eso p o r ' cóUsiderac'ionés particula
res al negocio, la oferta que le hacían D. José P am ies é 
hijo de R eus de 6 2 ’rs,. efectivos por quintal, á/Cúycf ̂ pre- 
3io, segu h  la cuenta ^ u é {preseñtabá, .importarlab ló s>55" 
barriles de redobloñés^73Ó ;fibr^ ( ' 45;sueldqs'^ .fiiñéfós; 
pudiendtf áségúfar'eh :cúm plim ientp de  su encárgóLqué. 
3rá lá CántidaafiífayÓr y'Jtáñíbién b í ' comprádpij uñlcq, 
jue habia podido encontrarse, proveyó otro aíito én 22 ' 
le í ‘p r o ^ i A i g ó s t d T n b u ñ a l  de Coiñérció; a.u- 
iorizáñdo'ál córréuoT ‘é x p o ñ én te ; párá que ádiüítiérá lá 
m oposicion de D. José Paiiqies é hijo, y realizar á su fa- 
ml^'lá^erítá dy.4óV\báriíiÍpfe d e ! rédóblonés: que refería, 
lando cúéñta ai' Tribuñ’a l luego dé háberló’ Verificado, 

teniendo el líquido, producto á disposición dé J?. José 
ie la1 Calléjái.Y' Llañó,;en calidad dé apbdétád.ó f ie1 Llano 
f  Rull de Livérpóol:., . ó ó .' .. . "

R ésültañdocqué él cói/redór Carbó e n : ;^7 del citado 
nes de Agosto^ CÓñipaYéció ante él Tribpnbl .haciendo  
•elácioñ d e ’hábc^íreáfizadó eñ virtud de ía  fácúltád éófi- 
íedid'a lá 'venta  dé los 53 barriles de redoblones á favor 
le Pam ies é hijo, en conformidad á lo que habia m ani- 
“estado én la cuenta de venta que habia acoiúpañado  
son*fecha 47 del propio m e s , y en la cúál se expvesábp 
[\xe D. José Calleja y  L lano , como apoderado dé L iado  
j R ull de L iverpool vendía á Pam ies é hijo 53 barriles 
le redoblones ingleses, ajustados al precio de 62 rs. efep- 
ivósrnl quihtal catalan , cuyos redoblones se hallaban  
m los alm acenes del puerto de Salou , para pagar aí 
íoUtado én m etálico con lá tara convenida de 42 libras 
ior cada barril :

R esultando que D. José de la Calleja y  Llario m aní
es tó en escrito separado que habia recibido Lás 759 li-  
jras 4 5 .sueldos 3 d ineros, importé de la verttá de ñ i 
ñ o s  redoblones, y  pidió que prévia la débidá ápróba- 
áon de la cuenta de venta de la loza producida' por V i- • 
ardaga, Juliá y R eynals, y la de dichos redoblones pre- 
entadas pór el corredor C arbó, se expidiese é l  Compe- 
ente testim onio del resultado de. dichas v e n ta s , déta- 
lando el importé recibido por tal respécto, y deduciendo  
le él los gastos; según la cuenta que presentaba para 
u  debido exám en, con más los que; fueren debidos por 
os derechos y  dem ás á que el expediente habia dado 
ugar:

R esultando que el citado Tribunal de Com ercio, des
m es de acordar en 22 de Agosto con vista de dicho e s -  
* rito que se tuvieran presente á debido tiem po para 
os efectos que procedieran , proveyó, sin que aparezca 
ninguna otra diligencia, otro auto en 29 del propio m es  
le A gosto de 4834, diciendo que quedando excluidas las 
liligencias que habian m otivado el expediente, se de
volviese este al Tribunal req üirente,dejándose el opor- 
uno registro en Escribanía y poniendo el actuario, 
jomo lo puso á continuación, el arancel de las costas 
[ue habia causado , á fin de q u é constase el resultado

— p i h m i .»... ............ -...........  . .... ------------- ---------
líquido de la venta de loza y redoblones de que se habií 
hecho cargo el apoderado de L lano y com pañía de L i
verpool:

• R esultando que en 23 de Abril de 4833 D. José Ma
ría Sánchez ,■ acreditando que se habia repuesto el aute 
en que se le declaró en quiebra y acordado que no pro

d u je se  efecto alguno legal, pidió que D. Francisco Zuloa- 
g a , en representación de L lano y co m p a ñ ía , devol
viese el despacho que se habia librado al Tribunal d( 
Comercio de Barcelona con todas las d iligencias practi
cadas por estar concluidas segunde con stab a:

, j. R esultando que en virtud d é l a  respuesta que dh  
Zuloaga, y  después de buscado el exhorto en la Escriba
nía, sin que apareciese, ni tam poco su devolución obtu
vo. Sánchez testim onio del tanto que habia quedado er 
el Tribunal de Comercio de Barcelona de las diligencias 
practicadas, y con él prom ovió dem anda en 30 dé Maye 
de 1842, solicitando entre otros extrem os no adm itidos 
que en fuerza de las'ilegalidades com etidas en la ejecu
ción del despacho librado al Tribunal de Com ercio dt 
Barcelona para el cum plim iento del R eal auto de 20 d( 
Octubre de 4830, se declarasen nulas y de n ingún v a lo i  
ni efecto legal todas las actuaciones y operaciones prac
ticadas en dicha ejecución, ya por haber excedido el e x 
presado Real auto, ya por haber verificado aquellas sir 
proceder n i observarse n inguna de las solemnidades 
ni requisitos prescritos por derecho; toda vez que; s ien 
do Vilardaga, Juliá y R eynals los representantes de L la
n o  y com pañía de Barcelona y  á los qué fué eom etide 
é l despacho, se veia  que hizo uso de él, Suponiéndose sin 
verdad su portador el llam ado D. José de la  Calleja, 
que se titulaba apoderado general de L lano y  R u ll, sin  
que hubiera exhibido el poder que le constituyese  tal, 
com o era indispensable: que el Tribunal de Comercio di 
Barcelona habia extendido el uso del despacho m ás allá 
de los objetos á que estaba dirigido; pues m andándose por 
el R eal auto de la A udiencia disponer solam ente de la 
loza ó su producto para hacer el pago, acordó que se tu 
viera á disposición de L lano y com pañía, no solo dicha  
loza que obraba en poder de V ilardaga, Juliá y Reynals, 
sino tam bién los efectos que de la pertenencia de Sán
chez tenia P am ies é hijo de R eu s: que la ven ia  de la 
loza y  redoblones habia sido realizada ó figurada á pre
cios tan ínfim os, que ni aun cubrieron la cuarta parte 
de su prim itivo co ste , y  sin preceder liq u id ación , sen 
tencia de rem ate , ’tása , subasta , ni n inguna in terv en 
ción , autorización ni form alidades de las prescritas por 
derecho; notándose adem ás que en 46 de A gosto  de 
4834 se reclam aba y obtenia para vender los redoblo
nes una autorización que no se creyó necesaria para la 
loza, al paso que de la relación y de la cuenta de ven 
ta aparecía que cuando se impetraba el perm iso ya se 
habia verificado dicha venta  y  realizado su precio y  en
trega á P am ies é hijo, sus consignatarios, y  que se ha
bían entregado ai D. José de la Calleja los productos de 
ámbas op era cio n es, sin exigirle ni prestar las fianzas 
que Sánchez habia reclam ado y que prevenia la léy :  

R esultando que D. Juan R ey n a ls , com o socio liqui
dador de la titulada Vilardaga , Juliá y R eynals , pidió 
que se les absolviese de la dem anda , con prevención al 
D. José María Sánchez de q u e , en el caso de asistirle 
algún derecho, usase de él por el orden que correspon
d ie r a ; excepcionando al efecto que Sánchez no podia 
alegar de nulidad respecto al Real auto de 20 de Octu
bre de 4830, después de haberle con sen tid o: que las ac
tuaciones practic adas ante el Tribunal de Comercio de 
Barcelona destruían la suposición de S á n ch ez , de que 
Vilardaga , Juliá y R eynals fueron los que recogieron  
el despacho librado en 4.* de Febrero de 4 8 3 1 , y que á 
ellos no m ás correspondía instar su devolución , sin que  
sirviera alegar que en su principio habian sido apode
rados de la casa de L lano y com pañía , pues este no ha
bia constitu ido pacto irrevocable de no conferir sus po
deres á otra persona: que lá certificación del corredor 
Carbó era la m ás cum plida respuesta á las voluntarias y  
exageradas reelañiacionés de Sánchez; pues se veia que 
después de practicar aquel las m ás exquisitas d ilig e n 
cias para hallar comprador que ofreciese ventajas al 
propietario, no-pudo conseguir otra proposición que la 
que hizo D. Pedro F a n d e t , asegurando , cerciorado de 
los defectos de la loza, que se sacó de ella  todo el pre^ 
ció asequible en aquel m ercado por la falta de com pra
dores y abundancia de vendedores ; que V ilardaga, Ju
liá y R eynals no podían ser responsables de hechos que 
practicaron por m andato y  disposición del T ribunal 
único y  com petente para llevar á cabo la com isión que  
se le habia conferido; y  que , aun cuando á los artícu
los 342 y 343 de la ley  de E nju iciam iento no se les h u -  
biese tributado una estricta  observancia , era bien cla
ro que , no á  Vilardaga, i Ju liá  y  R e y n a ls , si no al Trte  
bunal d e legad o , pudiera exigírsele una responsabilidad  
nacida de aquellas causas : ;

R esu ltando q u e . los herederos de D. Pedro L lano  
contestaron también á la dem anda con igual pretensión  
que R ey n a ls; [pero posteriorm ente el m ism o Saiichez= 
pidió que; respecto^ á ellos se le tuviese, com o se le tuVo, 
por apartado de. dicha dem anda y sus consecuencias? * 

R esultando que recibido el pleito á prueba y  sin que 
ninguna se practicase , seguidos otros incidentes, y com 
parecidos en los autos D. M iguel P etrus y Bessa, com o  
síndico del concurso de acreedores de R e y n a ls , y  D oña  
R osa J u liá , viuda de D. José V ilardaga, el Juez de pri^ 
m era instancia, á quien se habian rem itido los au tos por  
no haber Jueces hábiles para formar Tribunal en el- de 
Comercio, dictó sentencia en 40 de Noviem bre de 4864:, 
la cual confirm ó con costas la Sala segunda de la A u4  
diencia en 47 de Mayo de 4865 absolviendo de la de
manda á los que figuraban entonces com o dem andados 
Doña Rosa Juliá y Vilardaga y D. M iguel P etrus y Bessa, 
declarando válidas las actuaciones practicadas por el 
Tribunal de Comercio de la ciudad de B arcelona en 
cum plim iento del despacho exhortatorio de 4.° de Febre
ro de 1834; y reservando su derecho al dem andante Don 
José María Sánchez para que lo  dedujera contra quien  
viere convenirle, si creia que en poder de Vi]ardaga,. Ju
liá y  R eynals debían existir m ás piezas de loza que las 
que fueron objeto de la. venta:

R esultando:que contra este fallo dedujo el D. Jo sé  
María Sánchez recurso de injusticia  n o to r ia , alegando  
que al absolverse á los dem andados y desestim arse los 
reparos hechos á la evacuación del repetido exhorto, se 
habían infringido los artículos 340 , 342, 343, 346 y 347 
4e la ley de E njuiciam iento m ercantil, y  el 448, 449,464  
y 4.086 del Código de Com ercio:

V istos , siendo P o n e n te 'e l M inistro D. José María 
Haro: • . ^

Considerando que las providencias, y  subsigu ientes  
diligencias de cuya validez ó nulidad se trata en este 
pleito, fueron acordadas y llevadas á efecto por el Tri
bunal de Comercio de B arcelona en cum plim iento del 
despacho que se le dirigió por el Juez de primera 
instancia de la Coruña en funciones de Trihnnn.1 Hp ío-haI

clase, para exigir por la vía de aprem io á D. José María 
Sánchez la cantidad á cuyo pago habia sido condonado 
por sentencia  ejecutoria del Juez arbitrador amigable 
com ponedor: ,

Considerando que las disposiciobes'de los artículos 340, 
342, 343, 346 y 347 de la ley de E nju iciam iento m ercan
til se refieren al ju icio ejecutivo y  m odo de llev a rá  efec
to la sentencia  de rem ate, no siendo por consiguiente ; 
aplicables al caso de autos, en 61 que río hubo ju icio  eje
cutivo, ni sentencia  de rem ate :

Considerando que tam poco tiene aplicación lo dis
puesto en el art. 4.086 del Código de Com ercio , porqué 
en él se trata del modo de fijar el precio de los efectos 
m ercantiles de una quiebra, á cuya venta ha de p ro ce-- 
derse por el Juez com isario , y en el caso actual ni en el 
Tribunal de Comercio de B arcelona era Juez comisario 
de la quiebra de D. Josc María Sánchez , ni la venta de 
lo s efectos se hacia por consecuencia  del juicio de quie
bra ni á instancia del síndico de la m ism a:

Considerando, que los artículos 148 , 449 y 164 del 
m ism o Código, refiriéndose á los deberes de los com í-, 
sion istas , tampoco son aplicables á la cuestión debatida; 
en estos autos; porque los que se dicen tales no obraron 
con ese carácter:

Y considerando que atendida la fecha en que se dic
tó la sentencia condenatoria de cuya ejecución se trata
ba; la en que tuvieron lugar las providencias, y subsi
gu ien tes diligencias sobre cuya v a lid ez , ó nulidad se 
cuestiona; ía en que se publicó y m andó poner en eje
cu c ió n  la ley  del E nju iciam iento m ercantil y la separa
c ió n  del actor de su dem anda respecto á los herederos 
dé D. Pedro Llanos, para qu ienes en virtud de esa sepa
ración serán válidas las d iligencias de a p rem io , cuya  
nulidad ue sostiene para los dem ás dem andados, la sen
tencia de la Sala segunda de la Audienpia de la Coruña 
no ha infringido ni lo s citados artículos ni otra ley ex
presa ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no ha
ber lugar ai recurso de injusticia  notoria interpuesto  
por D. José María S án ch ez , á quién condenam os en la s  
costas y  á la pérdida de los 5.500 rs. por que prestó  
ca u c ió n , que pagará cuando mejore de fortu n a , distri
buyéndose entonces en la forma prevenida por la ley; 
y  devuélvanse los autos á la Real A udiéneia  de la  Co
ruña con la certificación correspondiente. .

A sí por esta nuestra  sen ten c ia , qué se publicará én  
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección le g is 
la tiva  , pasándose al efecto las copias, necesarias, lo pro
nu n ciam os, m andam os y firmamos; ==José Portilla.»*» 
Ventura de Coisa y P a fid o .= J o sé  M. C á ceres.= L a u rea -  
nó de A rrieta .;=  Valentín G arralda.— Pedro G ú d a l.=  1 
Francisco, María de C asiilla .= H ila r io  de I g ó n .=  José  
María Haro. ,

P u b lica c ió n .= L e id a  y publicada fue la  sen tencia  an 
terior por el lim o . Sr. D, José María H rto , M inistro 
del Tribunal Suprem o de J u stic ia , estando celebrando  
audiencia pública la Sección  prim era dé la Sala prim e
ra del m ism o el d iá  dé h o y , de que certifico com o Se.- 
cretario de S. M. y su  Escribano de Cámara.

Madrid, 27.de N oviem bre de 4866.**D ionisio A n ton io  rl* Pnrr*

A N U N C I O S   O F I C I A L E S  

M inisterio de Estado.
D irección  de los A su n to s  com erciales,

E l Cónsul de España en B ayona participa q u e fel dia 
28 de Setiem bre del presente año falleció ab in testa tó  eri 
el Hospital civil de aquella ciudad A ntonia  A g u irre, na
tural de VitlanueVa, provincia de N avarra , de 5 8  años 
de edad y-esposa de E nsebio R u iz , establecido , según  
parece, años hace en  el Im perio de M éjico, hab iendo  
ascendido e l  im porte líquido de su herencia á  la canti
dad de 170, frs. 50 cén ts., que se halla depositada en di
cho Consulado á disposición de las personas que acre
diten ante el m ism o por sí ó por m edio de apoderadó  
su  leg itim ó derecho  á la sucesión de la finada.

M iguél Vidal se servirá presentarse en dicho Mi
n isterio  á recoger un docum ento que le concierne.

Ó C ajá d e  A h o r r o s  d é  M a d rid .
Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 d r  Diciembre ñedSOG, autorizadas,por los señores de Im 
, im ita  d w je c t im ^

.  ̂  ̂ r : INGRESOS.

N úm ero Nuotoi Total]

Plazuela.délas imp0¿je¡ones im ponentes, im p o n en te s .D e s c a lza s i  .■ . . __ _______ _____ ________

Sección 4.a. . .  » » . » s
2.a. . .  48.293 433 56 489

, ,3.1.,... .37.030 398 .. 398
bP .7 9 6 :-, ,, 247.;. ,  , . / 247

P l a z u e l a " . ... - ;■ V.' V
de S a u  M iíia n ^  ñ ; ó L  i  L. (ñum. 14. ’ ; . ,

Sección o.1. . .  42.726, . 144, , ; n L L  445

Calle de Fuencarral (Hospioiój............................  r
Sección 6.a. . .  43.530' 442 3 445

Totales.. . 405.375 4.064 ’ 60 4.424

REINTEGROS. .

Número Idem T e m íPldzurln Rs.- Viu por Tiúmero deriazueia ae ia f ¿ i  enema. pasos.Descalzas. • y y;_________________
Sección  1.*.: , .  34, 14S

■ -nQu : 1_____________________
El Director de semanajM árqués de Sarita Cruz.=ll.os 

Vocales ,’ Marquea dél Socorro.—Joaquin Alcaide.== An
gel Echalecu.^M anúel S ém htes.^José Maseda de Q ui- 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D IRECCIO N  G EN E R A L  DE HACIENDA .— Sección de ContaM lidvd  

IS L A  DE PU ERTO -RICO . Mes de  O c tu b re  de 4866.

Distribución de  fondos po r cap ítu los de  los p re su p u esto s  de la isk  
de P u e rto -R ico  p a ra  s a tis fa c e r la s  obligaciones del Estado en 
d ich o  m e s , que  se p u b lica  en la Gaceta en cum plí aviento del 
R ea l decre to  de 11 de A b ril de 1865.

PRESUPUESTO DE 1 8 6 6 -6 7 .
Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 4.a—OBLIGACIONES —
g e n e ra le s . Escudos. Escudos.

p a r t e  p rim e ra .'— Clases pasivas.
4 . P ensiones..............  9.994
2 . R,etirados de G uerra

y M arina.................  4.887
2 . Jubilados do todos los
. * . . ram os . . . . . . .......  3.045
1 . C esantes de id    4.545
•i E m igrados de Amé

rica .. . . . . . . . . . . . .  566
 y  49.974

p a r t e  seguhdk.— Consignaciones.
(tó C onsignaciones..................   566

'  80.340
SECCION 2.a—gracia y justicia.

I '  P ersonal de T ribunales................  9.383
2 * M aterial de i d .  .............................. 831
3 .* P e rso n a l de Juzgados de prim e

r a  in s tan c ia ................................  7.559
4 M aterial de id .................................. 254
3* P ersona l del Culto y C lero  22.202
6. M aterial de id ..................................  3.308
7 * Idem  de gastos de b u la s ...............  447
«* Idern de atenciones g en e ra le s ... 281

-----------------   43.935
SECCION 3.a—GUERRA.

4. P ersonal de la A dm inistración
su p erio r ............................  43.837

2 . M aterial de id ..................................  923
3. . Personal de Estados Mayores do

plazas y Com andancias m ili
tares.  ......................................  2.490

4 . M aterial de id ................................... 458
5 . Personal de cuerpos de infante

ría.   ..........    100.949
6 Idem  de id. de caballería  5.588

7. Personal de cuerpos de arti
llería.  ....................    26.929

8. Idem de id. de ingenieros....... 6.784
9. Idem de comisiones activas del

s e r v i c i o . . . . . . . . . ..................... 8 589
40. Idem excedentes de diversas a r

mas. . . . . . . . . . . ........   4.084
44. Idem de reem plazo.. ................. 44-
42. Material de vestuario, equipo y

a rm a m en to .............. 4.260
43. Idem de remonta y m o n tu ra ... 3.622
44. Idem de utensilio, luces y agua. 4.463
45. Idem de obras de artillería.. . . .  4.500
46. Personal de id. de ingenieros... 966
47. Material de id  ................  5.000
48. Personal de hospitales. 4.335
49. Material de id ................................  8.808
20. Idem de trasportes .........  42.780
24. Personal de presidios.. 15.538
22. Material de id ............... 4.000
23. Personal de la colonia de Vie-

ques........................   4.072
24. Material de id ................................  455 . /
25. Idem de atenciones diversas del

servicio.......................  4.1.73
26. Idem de edificios m ilitares  4.498
27. Personal de cumplidos del ejér

cito.....................................   4.000
34. Resultas de presupuestos cer

rados  47.537
------------------ 254.449

SECCION 4.a—HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

4. Personal adm inistrativo........  41.779
2. Material de id ...............  642
3. Idem de atenciones generales... 4.422
4. Gastos eventuales........  533

Gastos de las contribuciones y  1 ■
ren ta s publicas,

5. Personal................................... . 25.980
6. Material...................................   , 2.489
7. Idem de gastos diversos   . , 7.036

M inoración de ingresos.  . ,

8. Diferentes conceptos.   ..........  78.476
 ------------------------ 430.807

SECCION 5.a—MARINA.
4. Personal de la Administración

central......................... 3.857
2. Material de id .......................   440
3. Personal de cuerpos de la A r-

mndn...........................  3.034
4. Material de id    ' 48

5 . Personal de distritos de m atrí-
cu las .....................  3.475

6 . . Material de i d . ................................. 759
. . 7 . . Personal del arsenal y obras. . .  4.582

8 . Material de i d .   ...........   3.054
9,. . Personal de buques a rm a d o s... 42.600

40. JVíaterial de i d .  .........  8.932
41. Personal de V igías y  Telégrafos 400
42. Material de id  ................  . 2 5
43. Idem de hosp italidades ..............  313
44. Idem  de gastos d iversos ______  . 4.482
45. ,  R esu ltas de presupuestos cer-

¡ rados. *   .....................................   477.456
 --------------------216.257

SECCION 6.a — GOBERNACION.

4 . Personal del Gobierno superior
p o l í t i c o .  ------- -------------- 8.279

2 . Material de id   ...............  §33
3 . Personal del Constjo de A dm i

n istración . . ................................. 2.650
4 . Material de id . . .............    ¿83

. 5  ..ú: >Personal de Correos........................ 3.800 •i; 1 •
1 Material de id   ............................... 6.453' !

7-. uéPersonal de H osp icios.  2.403 ' ií) 1
. ] 8 ¿;1 i M aterial de id    ...........   33^

9 . Idem de establecim ientos p io s . . 649
40 . Personal de la S u b d elegaron

■ de M edicina y  C irugía  70
44 . Material de id .  .............   3

, 42 . P ersonal de la Subdelegacion de
F arm acia   ................  30

43; Material de id ...................   43
: , 44 . Personal de V igías y  Telégrafos 60

45. Material de id ..................  $3
46 . I-dem de atenciones g e n e r a le s .. 925
47. Idem de gastos eventuales  7$o

27.458

SECCION 7.a — FOMENTO.

4 . ÍPersonal de Instrucción pública. 466
2 . Material de id. id .............................  33
3. Personal de C om ercio..................  590
4 . Material de id .................................... 33
5 .,  Personal de Obras públicas  3.740
6 . Material de id .................!..................
7 . Idem de conservación y  repara

ción de ca rreteras..  ...............  44.467
8 . Personal de Ingenieros de Mon

te s , .  .................................................  450
9 . Material de id. id .............................  33

40. Personal de puertos y f ar os . . , ,  334
41,  Material de id. i d , , . . .  j * 499

42. Material de atenciones genérales. , ’ ' 268
43 . Idem  de auxilios y asignaciones. 366
4 4 . Idem  de gastos even tuales . : . . ,  ‘ 4.466

, . s ; — — --------  22.566

’otal del presupuesto ordinario dé gastos’ dé 4 8 6 6 -6 7 .. 745.712

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 6 -1 8 6 7 .
- - t ;Por artículos. Por capítulos. 

Artí- —
cul°s* ( v ; FscüdOs. E scudos.
   ■ : H

CAPITULO  4.°— GRACIA Y JUS
TICIA.

4 . E dificación y  reparación de tem 
p l o s . .  ........................ » . 2 .000
CAPÍTULO  2.a —GUERRA.

4 . Construcción de nuevos cu arte- ,
les y  obras de hosp ita les. , . . . .  9 .7 4 6 ,

2 . P or traslación del almac.cn de
Miraflores al de Santa E len a
de la pólvora y dem ás efectos. 434

• CAPITULO 8.0- fomf.nto.    , 9 ‘8B°
4 . N u evas obras de carreteras  40.533 '
2 . Obras de construcción y  repara

ción de m u e l l e s . . . .  . . . . . .  2.000
3. F aros...................... ................................. qoq ;

 --------    42.653

’otal del presupuesto extraordinario de gastos de.i866-57. 24.503

R E SU M E N .

P R E S U P U E S T O  O RD IN A R IO  D E  4866^67. :

•eccion 4 .a— O bligaciones^generales... .  ' 20.540 1
  2 .a— Gracia y J u s t ic ia .     43.935
 — 3.a— G u e rr a ...................................... 254.449 ' ;
 4.a— H acien d a  . . . . . . . . . . .  430.807
  5 .a— M arina  ...........     216;257
 6.a— G obernación..........................  27.458
  7.a— F om ento . . . . . . . . . .   ___  22.566

 --------   745.712

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  DE 4866-1867.
Japítulo 1.*— Gracia y J u stic ia    2.000
—  ----- 2 .a— G uerra  ................  9.850
   5 .a— F o m e n to ..   .......... 42.653

--------------------  24.503

T otal  ....................  740.245



 A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l
         d e  la  R e a l Gasa y  P a tr im o n io .

.Se arriendan en pública licitación las tierras de re- 
gadio tituladas Rasos de las Dehesillas y de Puyol en 
eíHcal Sitio de San F ernando , y para su rem ate se lia 
seniilado el £0 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde , en esta Adm inistración general y en la pa tri- 
ni'óriial de aquel Sitio, en cuyas oficinas se halla de ma- 
niüesto el pliego de condiciones bajo las cuales lia de 
Jiácerse la adjudicación.

Palacio 27 de Noviembre de 4866.=«E1 Secretario 
genera l, Fernando Cos-Gayon. 4027—2

G ob iern o  d e  l a p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
La Secretaría del A yuntam iento de B arro , dotada 

con el haber anual d e  330 escudos, se halla vacante. 
Los que reúnan los requisitos que previene el Real de
creto de 10 de Octubre de 1833 , con arreglo al cual ha 
de provistarse esta p laza ,podrán  d irigir sus solicitudes 
d o c u m en ta d a s  al Presidente de la corporación m unici
pal dentro del term ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 8 de Noviembre de 486G.=E1 Goberna
dor , Juan Perez Rey. 4026—2

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  A lp era .
D. Martin García López, Alcalde constitucional de 

esta villa y P residente de su A yuntam iento.
Hago saber que habiéndose mandado por la A utori

dad superior de esta provincia, en orden de 21 de Abril 
último, que term inen en 12 de Enero próximo los con
tratos con el Medico y C irujano titu lares de esta villa, 
el A yuntam iento que presido, asociado á un núm ero 
doble de mayores contribuyentes, tiene acordado la pro
visión de dichas plazas bajo las condiciones siguientes, 
aprobadas por el limo. Sr. Gobernador de la provincia, 
en 20 del actual :

1.a Según el art. 2A del reglam ento de 9 de Noviem 
bre de 1864, se crea en esta villa una plaza de Médico- 
cirujano titu lar de prim era clase, por exceder su pobla
ción de 000 vecinos.

2.4 Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° de dicho 
reglam ento , se han de contratar separadam ente un Mé
dico puro y un Cirujano.

3.a La dotación será de 400 escudos, pagados del 
presupuesto m unicipal por trim estres vencidos, por la 
asistencia de 200 familias pobres, si resultasen , y ade
m ás percibirá 2 escudos de sobresueldo por cada una 
de aquellas que exceda de 200. Los 400 escudos se pa
garán  en la siguiente proporción : 2GG escudos 600 mi
lésimas para el Médico y 133 escudos y 400 milésimas 
para  el Cirujano.

4 / La asistencia de dichos Facultativos será de dos 
v isitas diarias de m añana y tarde , sin perjuicio de 
aum en tarlas según la gravedad del caso.

o /  Los Facultativos que obtengan la titu la r respec
tiva quedan en completa libertad de contratar igualas 
en una  y otra facultad con los vecinos no pobres, cuyo 
rendim iento  se calcula por térm ino medio en 1.600 es
cudos. Al efecto el A yuntam iento les entregará la lista 
de las familias consideradas pobres y que han de recibir 
gratis la asistencia.

6.* Según lo dispuesto en el art. 23 del reglam ento, 
será de cuenta y cargo de los titulares electos poner otro 
Profesor de la misma clase con residencia en la pobla
ción para que no falte la asistencia en los casos de li
cencia.

7.a Los titu lares cum plirán bien y fielmente las 
obligaciones, cargos y deberes que les impone el re
glam ento.

8.a La provisión de las vacantes tendrá lugar c.on es
tric ta  sujeción á los artículos lo  al 18 del reglam ento 
sobre partidos médicos.

9.a La duración de la escritura de los contratos que 
han de celebrarse será hasta 30 de Junio de 1774, con 
el objeto de arreg lar el servicio á los años económicos.

10. Los Facultativos que se contraten solo podrán 
renunciar sus destinos por m utuo consentim iento con 
la corporación y en los casos previstos en íos artículos 
21 y 22 del citado reglamento, avisando siempre con dos 
meses de anticipación para que dentro de ellos pueda 
cubrirse la vacante.

Lo que se hace público á fin de que los aspirantes á 
d ichas plazas dirijan sus solicitudes acompañadas de la 
r e la c ió n  de sus méritos y servicios á esta Alcaldía en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que este an u n 
cio aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lpera 23 de Noviembre de 1866.=M artin García.^= 
P o r su m andado , Fabian T á rra g a , Secretario. 4031

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  R o d ezn o .
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano ti tu la r  

de la villa de Rodezno, en la provincia de Logroño, con 
la dotación de 200 escudos anuales pagados del presu
puesto m unicipal por la asistencia á 70 familias pobres, 
y 800 escudos en que se gradúan las igualas de los ve
cinos acomodados. ^

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
docum entadas en forma al Alcalde dé dicho M unicipio; 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde el de la publi
cación de este anuncio.

Rodezno 18 de Noviembre de 4866.=E1 Alcalde P re 
sidente , Mariano Angulo. 4060

R e g is tr o  d e  la  P r o p ie d a d  
d e  J e r e z  d e  la  F r o n te r a .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
ise hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  ( 1 ).

a ñ o  d e . 1771.
. U na casa calle de E m pedrada, de José Rodríguez, 

sin núm ero. Compra é hipoteca á Diego Rodríguez y  
otros. Lib. 2 fol. 141 vuelto. Se verhieé-e-n 1771.

U na suerte de 24 aranzadas.de Yin a,..pago de C uarti
llos, de Juan de Boliorques y A ta-'M arfa F ra n c o s , sin 
linderos. Hipoteca al convento ¿^M adre_de Dios. L i
bro 2 fol. 142. Se verilicó emd769;eiuiíoa -d -

Una parte de casa calle de Areos, jelfe L u is Marzal, sin 
núm ero. Compra. Lib. 2  fol.. M h  vueitom'Se verificó en
1771- SiF-:!.-!!; ;......

U na casa calle de la Sangre,, die García! M artin P a r
rado v Sebastiana.de M orales, sin números. Hipoteca á 
B artolom é Cisneros. Lib. 2 fol. 148 vuelto. Se verificó 
en 1771.

Una suerte de 10 aranzadas de,viña, de García M ar
tin Parrado  y Sebastiana de Morales, no expresa pago 
ni linderos. Hipoteca al mismo. Lili. 2 fol. 148 vuelto. Se 
verificó en 1771.

Una casa calle de los R em edios, de Juan Pablo de 
Moya, sin linderos ni núm ero. Perm ufa. Lib. 2 fol. 149. 
Se verilicó en 1771.

Una parte de casa calle de} Molino, del Judío, de Se
bastiana Morales y D om ingo 'A parcero , sin linderos ni 
núm ero. Hipoteca" al Marqués de Villamarta. Lib. 2 fo
lio 130. Se verificó en 1771.

Casa calle de la Lancería, de Manuel de Cañas y Var
gas, sin núm ero. Hipoteca á  Antonio Zuleta. Lib. 2 fo
lio i 30 vuelto. Se verificó en 1771.

Casa de Juan  Lizano, no expresa ca lle , núm ero ni 
linderos. Reconocim iento al patronato de C. de Torres 
y Ortega Lib. 2 lbl. 450 vuelto. Se verificó en 1771.

Casa calle de Santa M aría, de Juana Jiménez y P e 
dro Gómez, sin número. Imposición á Catalina de Argo- 
medo. Lib. 2 fol. 131. Se verificó en 1647.

U na casa calle de Luis Perez, de A ntonio González 
O rejan, sin núm ero. Hipoteca á A gustín Hinojosa y 
Adorno. Lib. 2 fol. 151 vuelto. Se verificó en 1771.

Una parle de casa calle de la Merced, de Gaspar Bar
riga , sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. lo2. Se verificó en 
17717 - :

Casa calle de las N aran jas , de Gregorio González, 
que no expresa linderos ni n ú m e ro , ó sobre viña cuyo 
pago, cabida ni linderos expresa. Imposición al conven
to de Santo Domingo. Lib. 2, fol. 452. Se verificó en 
1664.

Una casa de Fernando Quijada calle de las N aran
jas, sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 452 vuelto. Se ve
rificó en 1664.

Una casa calle de la L ancería, de Manuel de Cañas, 
sin número. Hipoteca á Juan José de Cebalíos. Lib. 2 
fol. 453. Se verificó en 1771.

Dos partes de casas en dos diferentes de la calle de 
las Novias, de Juan  José de Ceballos, sin linderos ni nú
mero. Adjudicación. Lib. 2 fol. 453 vuelto. Se verificó 
en 1771.

Una casa plazuela de San Juan, de Manuel Jacinto y 
José G aray , sin núm ero. Adquisición. Lib. 2 fol. 154 
vuelto. Se verificó en 1771.

Una casa calle de las N aranjas, de Diego Romero, 
sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 155. Se verificó en 1771.

Una casa calle de las N a ra n ja s , de Diego Romero y 
María G arcía, sin linderos ni número. Hipoteca á Don 
Juan  Antonio Isasi. Lib. 2 fol. 155. Se verificó en 1771.

Una casa calle de la L ancería , de Manuel de Cañas 
y V argas, sin linderos ni núm ero. Cancelación. Lib. 2 
fol. 155 vuelto. Se verificó en 1771.

(1) Véanse las G a c e t a s  de l o s  días 2», 23 y 27 al 30 del 
asado, y 1,° y 2 del actual.

Una casa calle de los C epcrus, de Juana Martinez, 
sin núm ero. Donación é imposición al convento de San
to Domingo. Lib. 2 fol. 130 vuelto. Se verificó en 1384.

Casa calle de Santa M ana, de Juan Estéban y Juan 
Benitez Tobon, sin linderos ni núm ero. Reconocim ien
to. Lib. 2 fol. 157. Se verificó en 1623.

Casa calle de Santa María de la Merced , de Andrés 
de Galvez , sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 157 
vuelto. Se verificó en 1722.

Casa y bodega plaza baja del Arroyo, de Juan de Fi- 
gueroa, sin linderos ni núm eros. Fundación á San Juan 
de Acre de Sevilla. Lib. 27ol. 137 vuelto. Se verificó en 
1771.

Una casa calle de Gaspar Fernandez , de Manuel 
Martinez B ergado , sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 137 
vuelto. Se verificó en 1736.

Una casa calle del Molino del Viento, de Pedro Be
nitez, sin número. Hipoteca á D. Alvaro de la Serna. 
Lib. 2 fol. 158 vuelto. Se verificó en 1764.

Un crédito de Cristóbal Palom ino, sin expresar so
bre qué fincas, Hipoteca á D. Tomás de Vargas. Lib. 2 
folio 139. Se verificó en 1771.

Dos casas calle L a rg a , de Diego F arfan , sin núm e
ro. Compra. Lib. 2 fol. 139 vuelto. Se verificó en 1771.

Casa calle de la Misericordia, del hospital de la San
gre , sin número. Imposición é hipoteca á San Juan  de 
L etran . Lib. 2 fol. 161. Se verificó en 1771.

U na casa calle de Arcos , de Alonso Tello, sin nú
mero. Compra. Lib. 2 fol. 161. Se verificó en 1771.

Una casa calle de Gaspar Fernandez , de Juan Cor- 
tegana , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 162 vuelto. Se 
verificó en 1771.

U na casa calle de A lquiladores, de Antonio Zuleta, 
•sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 163. Se verificó en 
1771.

U na parte de casa calle de San Pablo, de Miguel, Ma
nuela y Petronila Torres y Muñoz, sin núm ero ni lin 
deros. Hipoteca al gremio de montañeses. Lib. 2 fol. 163 
vuelto . Se verificó en 1771.

U na casa calle de la Corredera, de Miguel , Manuela 
y Petronila Torres y Muñoz, sin linderos ni número. 
Hipoteca á los mismos. Lib. 2 fol. 163 vuelto. Se verificó 
en 1771.

U na casa-horno y tahona calle de San Francisco de 
P au la  ó A rboledilla, de Miguel, Manuela y Petronila 
Torres y M uñoz, sin número ni linderos. Hipoteca á los 
mismos. Lib. 2 fol. 163 vuelto. Se verificó én 1771.

U na parte de casa calle de Encaram ada, de Miguel, 
Manuela y Petronila Torre3 y Muñoz, sin número. H i
poteca á los mismos. Lib. 2 fol. 163 vuelto. Se verificó 
en 1771.

Un solar calle de la Carpintería , de Pedro Nuñez, 
sin número. Compra. Lib. 2 fol. 164 vuelto. Se verificó 
en 1766.

U na casa-tienda plaza del A ren a l, de Fernando Ló
pez de Castro, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 165 vuel
to. Se verificó en 1582.

U na casa de José Muñoz y R aso, calle de L aneros 
y plaza de Escribanos, sin linderos ni número. H ipote
ca á Josefa Muñoz Rosalengo. Lib. 2 fol. 166. Se verifi
có en 1771.

Una parte de casa calle de Santa María de la Mer
ced, de Cristóbal R u iz , sin núm ero. Compra. Lib. 2 fo
lio 167. Se verificó en 1771.

U na casa calle de L ev an te , de Francisco Ramos, sin 
linderos ni núm ero. Cancelación. Lib. 2 fol. 167. Se ve
rificó en 1771.

Casa calle de A rcos, de María de A renas, A ntonio 
de Avila y  Leonor de A v ila , sin número. Imposición 
al convento de San Francisco. Lib. 2 fol. 167 vuelto. Se 
verificó en 4654.

U na casa del patronato que fundó A ntonia de Orte
ga y Rojas, calle de G aitan, sin núm ero. Fundación. Li
bro 2 fol. 168. Se verificó en 1771.

Un solar calle de A rcos, de Mateo y Juan Sánchez, 
sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 168 vuelto. Se verificó en 
1624.

Parte  de casa calle de Granados y Sol, de Diego de Ve
ga y su m u je r, no expresa linderos ni n ú m ero , ni los 
nombres de sus menores hijos. Imposición á Vega y 
Sánchez, menores. Lib. 2 fol. 169. Se verificó en 1771.

F inca que no se expresa. Cancelación á Pedro Cor
dero. Lib. 2 fol, 169. Se verificó ep 1771.

Dos casas bodega y almacenes calle de los F rance
ses, de Telia José Dávila y Anaya. Adjudicación é h i
poteca á la Iglesia Colegial. Lib. 2 fol. 169 vuelto. Se ve
rificó en 1769.

Una parte de casa calle de Sevilla, de Francisco 
Martinez, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 169 vuelto. 
Se verificó en 1771.

Un censo sobre cuatro aranzadas de tierra y viña, 
pago de Monte-alegre, de Ana Mateos, sin linderos. Ce
sión á Francisco Gallardo G uerrero Gaitan de Trujilio. 
Lib. 2 fol. 170. Se verificó en 1771. H

U na suerte de 12 aranzadas de tierra , pago de la S an- 
g arriana , de Cristóbal R om án, sin linderos. Hipoteca ai 
vínculo de Pedro Gallardo Guerrero. Lib. 2 fol. 170. Se 
verificó en 1771.

Casa y bodega calle de A ntona de Dios , de A ndrés 
Martínez , sin número. Imposición é hipoteca al pa tro 
nato de D: Fernando Villavicencio Vergel. Lib. 2 folio '
170 vuelto. Se verificó en 1771.
. ?Una casa calle del A cebuche, de José Sorteño, sin 

linderos ni números. Hipoteca á la Justicia. Lib. 2 folio
171 /vuelto. Se verificó en 1771. ; '•

Una casa calle de Tras de San M árcos, de A gustina
Zamora , sin linderos ni núm ero. Hipoteca á la misma. 
Lib. 2 fol. 171 vuelto Se verificó en 1771.

U na parte de casa calle de jo s V alien tes, de F ra n 
cisca de Guzman y Francisco M enacho, sin núm ero." 
Hipoteca á D. Manuel de Feria. Lib. 2 fol. 171 vuelto. 
Se verificó en 1771.

Una casa calle de la L ancería , de Manuel de Cañas 
y V argas, sin número. Hipoteca á José de Mata. Lib. 2 
folio 173. Se verificó en 1771.

U na casa y cochera calle de F ra n c o s , de Juan  José 
Domínguez, sin núm ero. Compra ó hipoteca á D. Mateo 
Ramos y su m ujer. Lib. 2 fol. 173 vuelto. Se verificó en 
17-71.

Dos casas calle de San Pablo , de Juan de Sandoval 
y Clara L ópez , sin número. Hipoteca á  Francisco Cá- 
brat. Lib. 2. fol. 173 vuelto. Se verificó en 1771.

U na casa calle de O ropesa ,de  Manuel Rodríguez, 
sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 174. Se verificó en 1758* 

año de 1772.
U na casa calle de la Sangre, de Francisco de Bustos 

Palom ino Rendon, sin número. Traspaso. Lib. 2 fol 1. 
Se verificó en 1771.

Una suerte de 11 y media aranzadas y 30 estadalsa 
de tierra  y viña , pago de M acharnudo, de Juan Tama- 
yo Palomino, sin linderos. Hipoteca á Francisco Bustos 
Palom ino y Rendon. Lib. 2 fol. 1 vuelto. Se verificó en 
1771.

Un censo sobre casa calle L arga, de Juan de Boni
lla , sin linderos ni número. Reconocimiento. Lib. 2 fo
lio 1 vuelto. Se verificó en 1771.

Un censo sobre casa calle de la Caridad, de Nicolás 
Rodríguez de Medina, sin linderos ni núm ero.JReco- 
nocimiento. Lib. 2 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1771.

Una casa calle de Santa María de la Merced, de Ju a 
na D urán , sin linderos ni número. Compra. Lib. 2 fo
lio 2. Se verificó en 1771.

Una parte de casa de Lorenzo Mojeda, no expresa 
calle ni número. Data. Lib. 2 fol. 2. Se verificó en 1772.

Un censo sobre casa calle del Paraíso , de Alejo de 
Medina y Juana María B ern a l, sin número. Imposición 
al convento de San Cristóbal. Lib. 2 fol. 2 vuelto. Se ve
rificó en 1719.

Un censo sobre casa de Bartolomé Baptista , no ex
presa calle, ni linderos ni número. Imposición al mismo. 
Libro 2 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1719.

Un censo sobre dos casas calle de la R osa, de Alejo 
de Medina y Juana María B ernal, sin núm ero. Im posi
ción al mismo. Lib. 2. fol. 2 vuelto. S$ verificó en 1719.

Un censo de Francisco Cam acho sobre casa calle 
T ierra de la Orden, de los herederos de Catalina Boni
lla , sin linderos ni número. Compra; Lib. 2 fol. 3 vuel
to. Se verificó en 1772.

Una casa y tienda calle de Santa M aría, de Cristó
bal Fernandez, sin número. Compra. Lib. 2 folio 3 vuel
to. Se verificó en 1772.

Una tienda de la propiedad de José Gómez del P i
nar, no expresa casa, calle, núm ero ni linderos. Obliga
ción á Fernando Perez San Martin. Lib. 2 fol. 4 vuelto. 
Se verificó en 1771.

Un solar calle del Pollo, de Francisco de Caceres y 
M irabal, sin número. Data. Lib. 2 fol. 5 vuelto. Se ve
rificó en 1772. r

Una casa calle Larga, de Nicolás Fernandez de Ana
ya y María Colmenares,_sin núm ero. Perm uta. Lib. 2 
folio 6. Se verificó en 1772.  ̂ _

U na casa calle de la D o c trin a , de Lorenzo Pena y 
Andrea B onel, sin número. Cambio é hipoteca á Nico
lás Fernandez de A naya y su m ujer. Lib. 2 iol. 6. Se
verificó en 1772.

U na accesoria y bodega calle del S o l, de Juan Ho
m e r o , s i n  número. Traspaso. Lib. 2 fol. 7. ^e verifico

Una casa calle de Abades, de Alonso Pablo M ora
les, sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 7. Se verifico en

^ ^ U n a  parte de casa de Antonia B oho rques,no  ex
presa calle ni número. Data é hipoteca al convento de 
la Merced. Lib. 2 fol. 7 v u e l t o .  Se verifico en 1 ' U-

Un censo sobre casa calle de Ponce, del colegio y 
religiosos de la V ictoria, sin linderos m numero. Reco
nocimiento. Lit>, 2 fol. 7 vuelto. S j verifico en i < ¿1.

1 ua casa calle de Honsario . de la Casa de Nazare
nas, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 8. Se verificó en
1771.

Ln censo sobre casa plaza de P la teros, de Juan de 
Vargas, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 8 vuel
to. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle de la Corredera, de E spe
ranza López, sin número. Imposición á los B e n e f ic ia d o s  
de San Mareos y  San Mateo. Lib. 2 fol. 8 vuelto. Se ve
rificó en 1741.

Un censo sobre casa plazuela de la Y erba, de Espe
ranza López, sin número. Imposición á los mismos. Li
bro 2 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1741.

Un censo sobre bodega calle de San Francisco de 
P au la , de Esperanza López, sin número. Imposición á 
los mismos. Lib. 2 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1741.

Un censo sobre bodega calle de San Francisco de 
Paula , de Pedro de Huelva, sin linderos ni número. Im 
posición á los mismos. Lib. 2 fol. 8 vuelto. Se verificó 
en 1741.

Un censo sobre casa plazuela de la Justicia, de B ar
tolomé Jim énez, sin número. Imposición á la Fábrica 
de la Colegial. Lib. 2 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1772.

Una heredad de viña, pago de Capirete, de Juan José 
Domínguez, no expresa su cabida ni linderos. Cance
lación. Lib. 2 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1772.

Una casa calle de Antona de Dios, de Andrés Ordo- 
ñez Ruiz y Zarco y Estefanía Domínguez, sin número. 
Compra. Lib. 2 fol. 11. Se verificó en 1772.

Un censo sobre una y tres cuartas aranzadas de tier
ra y  olivar incorporadas en siete aranzadas , pago de 
R abo -atun ,de  Pedro Vicente, sin linderos. Redención. 
Lib. 2 fol. 11. Se verificó en 1771.

Una casa calle do A lquiladores, de Antonio Zuluc- 
ta , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 12. Se verificó en 
4772.

Una casa calle de la Chapinería, de Francisco A l- 
v a rez , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 12 vuelto. Se 
verificó en 1772.

Una casa callejuela sin salida de la C arpintería, de 
Eligió Durán , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 12 vuel
to. Se verificó en 1772.

Un solar plaza del Mercado, de Pedro Carrizosa y 
P erea , sin número. Data. Lib. 2 fol. 13 vuelto. Se veri
ficó en 1772.

Dos estancias ó bodegas y un cortinal de 88 varas, 
de Bartolomé Franco, no expresa calle ni número. Com
pra. Lib. 2 fol. 14. Se verificó en 4772.

U na casa calle del Molino del Judío, de Francisco Váz
quez , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 14 vuelto. Se ve
rificó en 1770.

Una suerte de 10 aranzadas de viña y tierra, pago de 
la S ierra de San C ristóbal, de Nicolás del Castillo y  Ma
riana de Medina, no expresa linderos. Hipoteca á Don 
Juan Francisco Velarde. Lib. 2 fol. 15 vuelto. Se veri
ficó en 4772.

Una casa calle de M edina, de Juan Francisco Velar- 
de, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 16. Se verificó en 
4772.

Un censo sobre una accesoria y bodega calle del Sol, 
de Juan R om ero, sin linderos ni número. Redención. 
Lib. 2 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1772.

Un censo sobre casa calle de la Justic ia , de A nto
nio Jaim es, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 fol. 47. 
Se verificó en 1703.

Una casa solar de Pedro Sánchez A ria s , no expresa 
calle ni número. Data. Lib. 2 fol. 47. Se verificó en 
4617.

Una casa calle de la Porvera, de Jerónim o González 
Manzo y María González, sin número. Hipoteca á las Na
zarenas. Lib. 2 fol. 17 vuelto. Se verificó en 1772.

Una casa calle de la P orvera, de Jerónimo González 
Manzo y María G onzález, sin núm ero. Hipoteca á las 
mismas. Lib. 2 fol. 17 vuelto. Se verificó eñ 4772.

Una casa calle Ancha de la V ictoria, de Jerónimo 
González Manzo y  María González, sin núm ero. H ipote
ca á las mismas. Lib. 2 fol. 47 vuelto. Se verificó en 
•1772. /  1 V

U na casa-tahona calle de Em pedrada, de José Ro
dríguez, sin número. Hipoteca á D. Manuel María P e 
rez. Lib. 2 fol. 18 vuelto. Se verificó en 4772.

U na casa calle de la Porvera, de María González, sin 
número. Hipoteca á las Nazarenas. Lib. 2 fol. 49. Se ve
rificó en 4772.

Una cása calle de la Porvera, de María González, sin 
numeró. H ipoteca á las mismas. Lib. 2 fol. 49. Se verifi
có en 4772. ' \  1

Una casa calle Ancha, de María. González, sin núm e
ro. Hipoteca á las mismas. Lib. 2 fol. 49. Se verificó en 
4772.

Una casa calle de Granados, de Pedro Jiménez , sin 
número. Data. Lib. 2 fol. 49. Se verificó en 4772.

Una casa calle del Sol, de Juan Ointado, sin núm e
ro. Compra. Lib. 2 fol. 20. Se* verificó en 1772,

Una casa do Juan Domínguez, sin expresar calle, nú 
mero ni linderos. Carta de pago. Lib. 2 fol. 20. Se veri
ficó en 4772.

Una casa calle de Laneros y plaza de Escribanos, de 
José Müñóz jy Razo., sin linderos ni número. -Canceia- 
cion. Lib. 2 fol. 21. Se verificó en 1772. ó U" \  .

Una casa plaza dél M ercado, de Joaquín Ponce de 
León ,, sin linderos f y i húmero. Hipoteca á D., M anuel 
del Calvario Ponce d é León y  Zurita y su mujer. Libro 
2 fol. 21 vuelto. Se verificó en 4772. , ,

Varias.fincas, de D. Juan Bautista Ustariz, Co.nde:.de 
Reparaz, sin expresar cuáles sean. Hipoteca á D., Juan , 

• Agustín Ustariz, Marqués de Echandia. Lib. 2 fol. 22. 
Se verificó, en ’1772. ...... .

Una casa y  tenería calle de la Carpintería baja, de 
D. Juan Felipe U stariz, sin linderos ni número.. Hipo
teca al mismo. Lib. 2  fol. 22 vuelto. Se verifico en 
4772, '.• ; ' . . ,r , ■.... . . .

Una casa-bodega y oficinas en el sitio del Ejido , de 
; D. Juan Felipe Ustariz, sin linderos ni nú mero.. Hipo te
ca al mismo. L jb .,2  fal. 22. Se verificó en 47.72..

Un censo'sobre casa calle. Ponce, de Lucía Ponce de 
León , sin linderqs ni; número. Imposición á  la parro
quia de Sari Mateo. L ib . 2 fol. 23 vuelto,: Se verificó en 
4590.

Un ce y so  ̂sobre casa calle Ponce, de María Ponce de 
L eón, sin ,núm ero . Reconocimiento. Lib. 2 fol. 24. Se 
verificó en 4.594.

Un censo sobre casa calle de la Merced, de Alonso 
Fernandez Cala, sin linderos ni número. Redención. Li
bro 2 fol. 24 yuelto. Se verificó en .4772.

Una parte de casa calle de la S an g re , de Manuel 
García Palom ino, sin número. Data. Lib. 2 fol. 24 vuel
to. Se verificó en 4772.

Una suerte de 49 aranzadas de tie rra , pago de Capi
re te , de Pedro Pacheco Jaim e,.sin,linderos. Hipoteca á 
Doña Josefa Zarcos. Lib. 2 fol. 25. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa'calle de la Merced, de Alonso 
Cala y Velazquez, sin linderos y sin número. R eden
ción. Lib. 2 fol. 26. Se verificó en 4772.

Una casa calle de la Lancería, de Francisco López 
H eraldo, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 26 vuelto. Se 
verificó en 4772.

Una casa calle de Avila, de,Márcos Fernandez Pica
do y  Román, sin número. Idipoteca á D. Pedro Vicente 
de Herrera. Lib. 2 fol. 27. Re verificó en 4772.

Finca dada en garantía por D. Pedro Pacheco Jaimes, 
sin expresar cuál sea. Carta de’pago. Lib. 2 fol. 27 vue l
to. Se verificó en 4769.

Una casa calle de Encaram ada, de Francisco de Sa- 
lazar, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 27 vuelto. Se veri
ficó en 1772,

Una suerte de media aranzada de tierra, pago de Tor- 
roz , de Pedro Medina, sin linderos. Compra. Lib. 2 fo
lio 28. Se verificó en 4772.

Una casa calle de los Abades, de Fernando Cepero, 
sin linderos ni número. Compra é hipoteca á Alonso 
Pablo de Morales. Lib. 2 fol. 28. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle de Arcos, de José de Pina, 
sin linderos ni núm ero. Imposición ó hipoteca al patro
nato de F e r n a n d o  Villavicencio \e rg e l. Lib. 2 fol. 28 
vuelto. Se verificó en 1772.

Una casa calle Ancha de la Juguetería , de Isabel 
Camacho sinnúm ero. Data. L ib .2 fol. 29. Se verificó en 
4772.

Una parte de casa calle del Molino def Judío , de 
Francisco Albarran , sin linderos ni número. Compra. 
Lib. 2 fol. 30. Se verificó en 1772.

Un oenso sobre casa calle de Campana, de F rancis
co López de Mesa, sin número. Reconocimiento. Lib. 2 
fol. 30. Se verificó en 1767.

Una casa calle de Bizcocheros, de Francisco José 
Jaime, sin número. Hipoteca al vínculo de Manuel Ca
ballero Dávila. Lib. 2 fol. 30 vuelto. Se verificó en 
4772.

Una casa calle de la Sangre, de Juan Luis Fernan
dez, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 30 vuel
to. Se verificó en 1772.

U na casa calle de la T ornería, de Juan Haurie, sin 
n ú m e r o .  Compra. Lib. 2 fol. 31 vuelto. Se verificó en 
4772. ’ .

Casa calle Alamo, de Juana de Pina, sin número ni 
linderos. A d q u is ic ió n  y o b lig a c ió n  al convento de San 
Francisco. Lib. 2 fo l .32. Se verificó en 1646.

Una casa y solar calle Nueva, de Alonso López Char
rúa, sin número. Hipoteca á D. Manuel María Perez. 
Lib. 2 fol. 32 vuelto. Se verificó eu 1772.

U n a  c a s a  calle do la Corredera, de Pedro Pacheco 
J a i m e s ,  sin linderos ni número. Hipoteca á Francisco 
Herrera. Lib. 2 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1772.

Una oa.sa calle Nueva, do Pedro Pacheco Jaimes, sin 
número. Hipoteca ai mismo. Lib. 2 íoi. 32 vuelto. Se 
verificó en 1772,

U n  censo sobre casa calle de la Lancería, de B ernar
do líc Medina, sin número. Imposición al convento de 
Ran Francisco. Lib. 2  fol. 33 . Se verificó en 1772.

Ln censo sobre 20 aranzadas de tierra y  viña, 
pago de Macharnudo, de Pablo Ilivero Cabeza Leal, sin 
linderos. Redención. Lib. 2 fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 1772.

Una casa calle de Carpinteros , de Cristóbal de Cor- 
tegana, sin número. Hipoteca á Nicolás y Juana Marti
nez de Olivares. Lib. 2 fol. 34. Se verificó en 4172.

Una casa calle de Medina , de Pedro Carmona , sin 
número. Compra. Lib. 2 fol. 34. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle de Léalas, de Mateo de Mo
rales Rendon , sin número. Reconocimiento al Colegio 
de la Victoria. Lib. 2 fu!. 3 i vuelto. Se vériticú en 4772.

Un censo subre casa esquina á las calles Larga y 
del A igarbe, de Juan de Mendoza y Ceballos, sin nú
mero. Imposición é hipoteca á la H erm andad del San
tísimo de la iglesia de Santiago. Lib. 2 foi. 36. Se verifi
có en 1772.

Una casa calle de San José, de Isabel de Posadas 
Masón Ponce y Regife, sin número. Hipoteca á Juan 
Trillo. Lib. 2 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1772.

Una casa en el callejón de Asta, de Pedro Gil y Posa
da, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 36 vuel
to. Se verificó en 1772.

Una casa calle de la Lancería, de Pedro del Rio, sin 
número. Compra. Lib. 2 fol. 37 vuelto. Se verificó en
1772.

Un censo sobre casa calle de la L echuga, de Juan 
Estéban de la Vega y Lucía Perez de Saavedra, sin nú 
mero. Reconocimiento al convento de Santo Domingo. 
Lib. 2 fol. 37 vuelto. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle Larga Empedrada de la 
Puerta  R eal, de Juan Rebollo y 'F ran c isca  Gutiérrez, 
sin número. Compra por Pedro de Victoria. Lib. 2 folio 
38 vuelto. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle de la Ropa V ie ja , de B ar
tolomé González, sin número. Compra por el mismo. 
Lib. 2 fol. 38 vuelto. Se verificó en 4772.

Una casa calle de las C ruces, de José López de P e- 
rea , sin número. Compra. Lib. 2 fol. 39. Se verificó en 
-1772.

Un censo sobre casa calle del Molino del Judío, de 
Pedro Gómez, sin linderos ni número. Entrega al con
vento de San Cristóbal. Lib. 2 fol. 39. Se verificó en 4772.

Una casa calle de los Jugueteros, de Nicolás Rodrí
guez de Medina , sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 2 
fol. 39. Se verificó en 1772.

Una casa calle de la Victoria, de Juan Garcíade Cas
tro, sin número. Data, Lib. 2 . fol. 40. Se verificó en 
4772.

Una casa calle de Em pedrada de los Jubeteros, de 
Juan de Medina, sin número. Compra. Lib. 2 fol. 40 vuel
to. Se verificó en 4597.

Una y media vara de sitio del patio de unas casas de 
Juan Bautista de Molina y otros, no expresa calle, nú 
mero ni linderos. Compra por Juan de Medina. Lib. 2 
fol. 40 vuelfo. Se verificó en 4597.

(Se continuará.)

B an co  E sp a ñ o l F il ip in o  d e  Isa b e l II.
Balance de las cuentas del mismo en 34 de Agosto de 4866.
FoliOS. C U E N T A S  D E U D O R A S .  Ps. fs

454 Casa del B anco: su valor actual.. 22.573,86
455 Menaje : su valor ac tu a l   2.635U4
457 Préstam os sobre a lha jas: 6 paga

rés en c a r te ra .  .........................  29.484
458 Idem sobre fincas: 13 escrituras

e n c a ja   ................  76.426,75
459 Idem sobre buques: 6 id. id   29.600
460 Jun ta  de Obras públicas: por su

plemento debe. . . . .  L. . . . . . . . . .  4.000
464 Sres. Zuíueta y compañía, de Lon

dres: deben £. 404,48,40. . . . . . .  431 33
474 Gastos: desde el 4.° de Mayo  3.43027
484 Pagarés descontados: 84 pagarés *
,0 0  ™cn cartc!'?  ............. • . . , .  760.026,89
188 1 esoro: existencia en metálico y

billetes.....................     9tó.U2-71

. 4.876.781,88

C U E N T A S . A C R E E D O R A S .

162 Capital: 2.000 acciones, de pesos
fuertes 200, emitidas todas.. . . .  400.000

463 Fondo de reserva....................... .w* 40-000
466 Ganancias y pérdidas: beneficio

desde el 4.° de Mayo ......  20.844,68
469 Libram ientos aceptados: 3 por va-

* °r, d e ,- ........................................................  10.000
1 /U Dividendos atrasados: pendientes

^del 24.° dividendo........................  40,50
472 25.° d ividendo: pendiente del ac

tual dividendo ..........  • 540
482 Depósitos: 232 con  .......... 477.845,24
485 Cuentas corrientes: 97 c o n . . . . . .  827.544Í361

, 486 Billetes en caja: 3.922, su v a lo r .. 423:4455
. 487 Idem en circulación: 7.978, su

v a lo r ................. .. . .   .................  276.555

4.876.781,85

Manila 31 de Agosto de 4866.=E1 Tenedor de libros,. 
José V arela .= E l Director de turno, Tomás B. y Castro.=* 
V.° B .°= E 1 Comisario Régío, G. Alvarez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E 11 el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia que despacha oi Sr. D. Gregorio Rozalem , y por la E s
cribanía de número de D. Luís H ernández, se instruye en au
tos ejecutivos á instancia' del Procurador D. José de Castro y  
Brihuega, en nombre de D. Benito Garriga Xugla , contra Don 
Miguel Antonio de Aguirrezabala sobre pago de 19.200 rs. los 
cuales han sido sentenciados de remate : -y no sabiéndose el pa
radero del D. Miguel Antonio de Aguirrezabala, se le cita, llama 
y  emplaza por medio del presente edicto para que en el término 
de nueve dias, contados desde su inserción, comparezca en di 
cho Juzgado á oir la notificación de la expresada sentencia; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.'

Madrid I.8 de Diciembre de 1S66.=L uis Hernández. 4055

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corle, se sa
can á la venta en pública subasta diversos libros, albums y  
otros géneros procedentes de una obrería, tasados en i .492 es
cudos 600 milésimas, para cuyo remate se ha señalado el dia 10 
de Diciembre próximo, y  hora de la una, en dicho Juzgado sito 
en la calle d é la  Uni n, núm. 6. Podrá mostrarlos el depositario 
D.Fabriciano Escobar, que v ive en la ealle de Ciudad-Rodrigo, 
número 15 , cuarto tercero derecha, y dará más pormenores el 
infrascrito Escribano.

Madrid 27 de Noviem bre de 1866.=E1 Escribano, Luis E s
cobar. 4054

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario Juez eclesiás
tico ordinario de Madrid y su partido Ac., refrendada del infras
crito N otario, se cita, llama y em, laza  por término de 20 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, á José Fernandez Miranda, á María Gon
zález. á Juan Fernandez Miianda y á Miguel González de la Vega 
padres los dos primeros y  abuelos paterno y materno los se
gundos de Plácida Fernandez Miranda y de Ramona Fernandez 
Miranda, para que ^comparezcan en este Tribunal y oficio del 
infrascrito Notario silo en la calle de la Pasa, núm. 3, á prestar 
ó denegar á estas el consejo para contraer matrimonio que de
termina el art. 15 de la vigente ley  del asenso paterno ; aperci
bidos que de no verificarlo en el término señalado, se dará á los 
respectivos expedientes de matrimonio el curso que corres
ponda.

Madrid 1.° de Diciembre de 1 SGG.= Nicolás Bachiller.
4058—2

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Terrón v Me- 
lendez. Juez de paz del distrito del Centro de esta corte , se ci
ta á D. Joaquín M uñoz, domiciliado en la calle de Jacometrezo* 
núm. 15. pero cuya residencia actual se ignora, para que como 
marido de Doña Isabel Gutiérrez comparezca en dicho Juzgado 
el dia 10 de Diciembre próxim o, á la s jres  y media de su tarde, 
á fin de celebrar juicio verbal con D. Antonio Mingucz de la Puen
te, apoderado de D. José Ramos G onzález, sobre pago de ma
ravedises procedentes de géneros ; á cuyo acto deberá concur
rir C'~m las pruebas que le convengan ; bajo apercibim iento que 
de no vcrilicailo , se seguirá el juicio en rebeldía , parándole el 
perjuich que haya lugar.

Madrid 30 de Noviem bre de 1 S6G.=El Secretario, José d«  
Soto.

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illaroa- 
lc , Juez de pnnuTu iuslancid del distrito de Buena u s ía  de

esta co ito , se cita , llama y emplaza por tercer edicto y término 
do nueve dias al procesado D. Eugenio García Ruiz, para que 
dentro de dicho término se presente en el ieferido Juzgado y  
Escribanía de Montesinos á responder de los cargos (pie le 
resu¡ta*¡ en causa por injurias á L). Antomo Alemani; apercibi- 
bido que de no hacerlo le parará perjuicio en rebeldía.

D. Rainon Mosquera M ontes, Abogado de los Tribunales na
cionales , cuarto Teniente de Al alde en la ciudad de Santiago.

Por el presente c ito , llamo v emplazo á D. Manuel Basante 
y Cruces, natural deSanta María de Cruces, partido judicial de  
Padrón, y estudiante de Sagrada Teología en el Seminario con
ciliar de este Arzobispado, para que en el término de 20 dias 
contados desde la publicación de este edicto , se presente ante 
esta Tenencia de Alcaldía para la celebración de juicio verbal de 
faltas en virtud de diligencias preparatorias que se instruyeron 
en el Juzgado de primera instancia por lesiones leves á D. Er
nesto Trigueros, hijo de D. D iego, vecino de esta ciudad; 
apercibiéndole que pasado dicho término sin otra citación 
ni llamamiento se celebrará y providenciará dicho juicio en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 23 de Noviem bre de ISG6.— 
Ramón Mosquera Montes.—Por su m andado, Angel Montero 
y Patino. 3 14S

D. Mariano Hernán, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Juez de paz de esta villa de Colmenar Viejo, Regante del Juzga
do de ella y  su partido por indisposici >n del propietario , que 
de serlo y  estar ejerciendo sus funciones el infrascrito da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio Aguado y  
Eugenio Domínguez, vecino del barrio de Tetuáu el primero y  
de Alcobendas el último , contra los que se sigue causa criminal 
de oficio en este Juzgado por robo de un caballo y otros efec
tos á un guarda de las propiedades de D. Luis Guilhou, vecino  
de Chamartin, el dia 22 de Junio último, en aquel término, para 
que se presenten en este mi Juzgado en término de nueve dias, 
desde la inserción de este anuncio en la Gackta d e  M a d r i d  , á 
defenderse de los cargos que contra ellos resultan de esta cau
sa; pues de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía, 
entendiéndose las actuaciones con los estrados del Juzgado, y  
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Octubre de 186G.—Mariano 
IIernan .=P or mandado de S. S., Manuel Paredes. 3147

En virtud de providencia del S i\ 1). José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano del crimen D. Sevnriano de 
Diego, se cita, llama y  emplaza por primer edicto á Baldomcro 
Martin Jodra , natural de Sigiienza, soltero, molinero y  de 49 
años de edad, y  á Angel Gil N ava lcarn ero , natural y vecino  
de M adrid, soltero, peón de albañil y de 46 años, para que 
en término de nueve dias se presenten en la cárcel de Villa mi 
clase de presos á dar sus descargos en la causa que se les sigue 
por haber distraído ropas pertenecientes al Asilo de M endici
dad de San Bernardino, de donde fueron acogidos; preven idos  
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

3143

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta  
villa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Eusebio Gonza lez  
alias el Castellano, vecino de Manzanares el Real, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 20 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración que le 
está acordada recibir en causa criminal que se instruye por la>. 
Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de que no v e 
rificándolo en dicho término le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Noviem bre de 1866 — Juan 
Pablo Fernandez = P o r  mandado de S. S . , Valentín Ugaldc.

3167

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
contados desde L inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Eustaquio Casado y  Perez, natural de Trebago, par
tido de A gred a , hijo de José Lúeas, de aquella vecindad, y do  
Alai tina, difunta, soltero, de 16 años, oficio sirviente, p .ra  (pie» 
se persone en este Juzgado á cumplir la condena (pie le está  
impuesta por sentencia ejecutoria de la Excm a. Sala cuarta de la 
Audiencia de este territorio en causa seguida por hurto en la 
fonda Española de esta ciudad el 22 de Abril de 1864 ; pues en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 28 de N oviem bre de 1 SG6. —Joaquín  
Martin Carramolino.—Por mandado de S. S . , Isidro Monteliú-

3166

D. Luis Alaiía V ago, Capitán de fragata y segundo Coman
dante de Marina de este tercio y provinch Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á J o s é  Lago y Alva
rez, hijo de Francisco y  de Alaría Rosa, natural y vecino de 
Puente Sam payo, matrícula de Redondela ; para crac* en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente a ld e  la inser
ción de este último edicto en la G a c e t a  del G obierno, se pre
sente en este Juzgado para recibirle cierta declaración en causa  
que al mismo se le sigue por deserción de buque m ercante.

Cádiz 24 de Noviem bre de 1 8 6 6 .=  Luis María V ago.=  Ma
nuel del Pino. •  3165
 ________________________________________ l

D. Juan del Pueyo y B u en o , Juez de primera instancia de 
distrito de la Plaza de la ciudad de V alladolid .

Por el presente segundo y último edicto c ito , llam o y em 
plazo á Rousseillc Guillaumc y Brostiñ Gaspard, contra quienes 
se instruye causa criminal en este Juzgado por el d esea n ila — 
mient > del tren-correo núm. 15, en la via férrea del N orte, tér
mino de e.4a expresada ciudad , el dia 23 de Setiembre últim o, 
para que se pi ca n te n  en dicho mi Juzgado ó en la cárcel pú
blica del mismo á prestar cierta declaración en la referida  
causa; y  si así lo verificasen les oiré y adm inistraré justicia , y  
no lo haciendo sustanciaré y determinaré la causa en rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de d icho  
Juzgado y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Noviem bre de 18 6 6 .= J u a n  del 
P u ey o .=  Por mandado de S. S . , Valentín Barrigón. 3164

Por el presente y  en virtud de previdencia del .Sr. D. José 
Puig Alvarez , Decano de Jueces de paz de esta ca p ita l, que in
terinamente de pacha el Juzgado de primera instancia de la mis
ma , se cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de  
nueve dias á Justo García Fernandez, á fin de que se presente en 
la Secretaría de la Sala cuarta de la Audiencia de est." territo
rio para la práclica de cierta diligencia en causa que allí pende  
contra el mismo por le sio n es; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole e l  
perjuicio que haya lugar. 3180

En virtud de providencia del Sr. 1). Francisco Soler y Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Aladrid y  Juez de pri
mera instancia del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. José Alaiía Miller, se cita , llama y  em plaza por se
gunda vez y término de nu-ve dias á Manuel Sepúlveda , para-, 
que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el p iso  
bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa que con 
tra el mismo y consortes se instruye por robo; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar. 3192

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia del distrito  
de Palacio de esta corte.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á D oña Pilar 
Tobar y sus hijas, que en el mes de Enero de este año habitaron  
en la calle de la Alanzana, núm. 13, cuarto bajo, y á D. José Oli- 
ver, cuya habitación se ignora, para que en el preciso término de 
seis d ias, y tan pronto como llegue á su noticia, com parezcan  
en dicho Juzgado á prestar declaración en. causa crim in a l, pues  
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aladrid á 27 de N oviem bre de 1866 .= José Esjoa- 
d a .= P o r  su mandado, Mariano Gómez. 3199

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

París 4.*—Esta tarde llegará aquí Djcrrfil-Bajd, E m 
bajador de la Puerta Otomana en F rancia.

Atenas 30.—Habiendo intentado los alum nos de la 
escuela militar m archar á Candía para apoyar á los in 
surrectos, el Gobierno ha cerrado la escuela por seis 
meses.

Anuncian de Tolon el 29 de Noviembre que el dia 
anterior zarpó de aquel puerto para Civita-Veechia la 
fragata Comer, con objeto de eonducir á F rancia  el 99



de línea que el dia 5 próximo desembarcará en Tolon. 
Las fragata* Orénoque y Canadá están destinadas tam
bién á trasportar al vecino Imperio la división francesa 
de ocupación en Roma.

Una correspondencia particular de Roma, fecha £6 
de Noviembre, dirigida á La Patrie, asegura que el Ge
neral Montebello recibió el 84 un despacho, según el 
cual la evacuación de las tropas francesas se efectuará 
desde el 3 al 11 del corriente mes. Tan pronto como di
cha comunicación llegó á poder del Gomandante en Jefe 
del cuerpo de ejército expedicionario francés, fué puesta 
en conocimiento del Cardenal Antonelli.

La Gaceta oficial de Florencia ha publicado el neal 
decreto convocando el Parlamento italiano para el 15 
de este mes. La mesa presidencial del Senado para la 
próxima legislatura la constituirán M. Casati, Presiden
te, y MM. Mazzueclii, Pasini, Torrearsa y Vacca, Vice
presidentes.

La nota de la Gaceta de La Alemania ael Norte, cte 
que ha hablado el telégrafo, dice así:

«Anuncian varios periódicos que el Conde de Bis
mark está atacado de una enfermedad incurable, que ha 
presentado su dimisión &c. &c. En presencia de estas 
absurdas noticias podemos dar, de origen auténtico, la 
seguridad de que se hallan destituidas.de todo funda
mento. El Conde de Bismark no ha presentado su dimi
sión r ni por motivos de salud , ni por motivos políticos.

Nunca ha existido motivo de dimisión de esta últi
ma especie, y en cuanto á la salud del Presidente del 
Consejo , su estado no ha sido felizmente jamás bastan
te grave para determinarle á renunciar su cargo. El 
Conde de Bismark recobrará dentro de poco su activi
dad política, y como las últimas noticias -nos hacen es
perar confiadamente, con su antigua fuerza y su anti
gua lozanía.»

Según noticias de San Petersburgo tecna ¿ y  cíe ín o -  
viemlire, el Ministro de la Guerra ha dispuesto, como 
consecuencia de la quinta verificada este año en Polo
nia, expedir licencias temporales á los soldados hasta 
reducir el ejército á su efectivo ordinario.

El Príncipe de Gales salió aquel dia de la capital de 
Rusia con dirección á Berlín.

Correspondencias de Constantinopia leería 81 ae rso- 
viembre anuncian que el Gobierno otomano ha deman
dado á los periódicos Levant Herald y UEtoile d’Orient 
por haber publicado noticias falsas de Candía.

Los periódicos turcos aseguran que parte de la po
blación de aquella isla continúa resistiéndose. Se cree 
que Aali-Bajá será muy pronto reemplazado en el Mi
nisterio de Negocios extranjeros.

Parece que habiendo desaparecido la epidemia colé
rica se expiden ya patentes limpias á los buques.

Hasta el 15 de Octubre alcanzan las noticias última
mente recibidas de China. El ejército de los insurrectos 
que ocupaba el Norte de Kian-Son se ha visto obligado 
á retirarse, á consecuencia de la inundación que ha aso
lado dicha provincia. Al partir el Jefe de los Nienfei, 
escribió al Gobernador de Nankin manifestándole que 
volverá en.la próxima primavera, en cuya época ataca
rá al ejército imperial.

El Gobierno chino, cediendo á repetidas instancias de 
los Cónsules y del Comercio extranjero, ha dispuesto co
locar un faro en la entrada del Yang-tse-Kiang, cuya 
navegación es peligrosísima por la noche.

La corte de Pekin ha otorgado varias concesiones de 
territorio á diversas Potencias en la ciudad de Hankoo, 
uno de los centros comerciales y mercado más impor
ta nt.ps

En el litoral de China continúa la piratería causando 
grandes estragos á pesar de combatirla enérgicamente 
los buques de guerra franceses á ingleses; pero como 
estos no sean bastantes para exterminarla, los Repre
sentantes extranjeros en Pekin han pedido al Príncipe 
Kong que prohíba el armamento de los juncos sospe
chosos , y disponga que las Autoridades procedan á su 
captura.

INTERIOR
MADRID.—En la sesión celebrada ayer por la Aca

demia de Arqueología, bajo la Presidencia del señor 
Marqués de Gerona, se leyeron y aprobaron los progra
mas de las asignaturas que piensan explicar los seño
res Castellanos, Tro y Belbin de Unquera. El Sr. Barro 
Sivelo, arqueólogo corresponsal de la Academia, leyó 
una Memoria sobre los monumentos célticos de Galicia, 
y se discutió el informe presentado por el Sr. Tró acer
ca de un documento del tiempo de Alfonso IX , cono
cido con ei nombre de privilegio de los Maniños, con 
cuyo motivo se trataron interesantes cuestiones político- 
legales de la edad media.
  Dentro de breves dias celebrará el Ateneo una jun
ta general para dar cuenta, entre otras cosas, de las car
tas que el mismo acordó dirigir á sus socios marinos de 
la escuadra del Pacífico, Sres. Mendez Nuñez, Pezuelay 
Lobo, Antequera y Lobo Malagamba; las cuales, escri
tas con orlas, portadas y viñetas alegóricas por el señor 
D. José Velasco Dueñas, constituyen un trabajo artísti
co, digno déla reputación que su autor ha sabido ad
quirirse.
 __  Dentro de poco será expuesto al público el pro
yecto de monumento á Cristóbal Colon, que ha conclui
do ya el Arquitecto Sr. Marin Baldo. Es una obra de 
arte que honra á la vez á España y á su autor.
  En breve empezará la colocación de árboles en el
trozo de ronda que recientemente se ha reformado en
tre las puertas de Recoletos y Santa Bárbara, y cree
mos que se hará lo mismo en el trozo desde la cárcel 
de Villa á la puerta de Bilbao.
   En los dias trascurridos del 19 al £5 de Noviem
bre han circulado por el ferro-carril de Manzanares á 
Córdoba 4.07& viajeros, cuyos billetes importaron 137.037 
reales.
  Por las diversas líneas de Zaragoza á Alicante han
circulado en igual período 83.888 viajeros, que dieron 
un producto de 583.545 rs.
  Estado sanitario.—En la última semana del mes
de Noviembre hizo el mismo tiempo frió y seco que 
en las anteriores, continuando las heladas, el des
censo en la columna íermométrica (1—0), los vientos 
del primero y cuarto cuadrante, y manteniéndose el 
barómetro á igual altura, con un buen estado atmosfé
rico, sereno y despejado , si bien á últimos de semana 
principió á ponerse revuelto, amaneciendo el sábado 
con lluvias.

La prolongada sequía y los fríos tan constantes que 
están haciendo no han dejado de influir en la salud pú
blica: así es que se han aumentado todos los afectos y 
calenturas catarrales , las fiebres gástricas, las flegma
sías de los órganos parenquimatosos y de las mucosas 
de los aparatos neumo-gástríco y  génito-UFinario. Ha 
habido bastantes afecciones reumáticas y nérviosas, al
gunas congestiones cerebrales» histerismos, vesanias y 
verdaderas apoplegías: no han desaparecido por com
pleto las calenturas remitentes y los exantemas,febriles 
especialmente, y contándose entre ellos, por $ú fre
cuencia , las viruelas.

La mortandad fué mayor que en las semanas ante-^

riores, ya por el aumento de enfermos agudos graves, 
ya porque terminaron funestamente su carrera muchas 
de las dolencias crónicas. (Siglo Medico.)

V A R IEDADES.
FÍSICA.

PRODUCCION DE LA LUZ ELECTRICA ( i ) .

III.
Concluimos en el capítulo anterior enumerando las 

pilas de corriente constante que se usaban principal
mente , y prometiendo describir con alguna extensión 
la de Bunsen , por ser la que de preferencia se emplea 
en la producción de la luz eléctrica, tan luego como di
jésemos dos palabras de la propagación de las corrientes 
y de sus efectos.

La propagación de las corrientes , de la electricidad 
producida por las pilas, tiene lugar por cuerpos sólidos 
y cuerpos líquidos. No todos, ya pertenezcan á una cla
se ya á otra, la propagan del mismo modo ni en veloci
dad ni en intensidad. Bajo este punto de vista se divi
den aquellos en cuerpos buenos conductores y malos 
conductores , y aun entre los primeros unos la propa
gan mejor que otros.

Por regla general é independientemente de la natu
raleza del cuerpo por donde se trasmite, la electricidad 
se propaga tanto mejor cuanto más cuerpos haya atra
vesado. En los metálicos, que son los mejores conduc
tores reducidos á cilindros muy delgados , ó sea bajo la 
forma de alambres, la conductibilidad está en razón di
recta del diámetro, é inversa de la longitud; es decir, 
que conduce más cuando es grueso, y disminuyeáme
dida que es más largo. En estos mismos alambres se ha 
observado que disminuye la propagación cuando des
ciende en ellos la temperatura; por lo que, para repre
sentar la conductibilidad, en relación de unos á otros, 
hay que considerarlos á la misma. A cero grados, que 
es el de congelación del agua, los metales más comu
nes y conocidos están colocados por orden de mayor á 
menor conductibilidad del modo siguiente: plata, co
bre , oro , zinc, hierro, estaño, plomo y platino.

Esta colocación quiere decir que la plata conduce 
más.electricidad que el cobre, este más que el oro ,y  así 
de los demás. Para conocer la relación en que se en
cuentran de conductibilidad, llamamos 400 á la de la 
plata , y los demás nos dan: el cobre 91; el oro 65; el 
zinc 84; el hierro 15; el estaño 14; el plomo 8 , y el 
platino 7.

Para la aplicación de esta propiedad de trasmisión á 
las artes y á la .industria , pocó nos importa general
mente conocer la mayor ó menor conductibilidad del 
oro, plata y platino, porque son muy caros y no se em
plean ni la del plomo, zinc y estaño, porque se reducen 
muy mal á hilos. Los principales , por su aplicación á 
las artes y á la industria son el cobre y el hierro; y 
respecto á estos sabemos que el cobre conduce 100 y el 
hierro solo 15, ósea una sétima parte próximamente. 
Los cuerpos líquidos conducen, con relaoion á los me
tálicos , muy poco ; pero saturados de ácidos ó sales me
tálicas , conducen bien, aunque siempre infinitamente 
ménos que aquellos.

Los medios de que se han valido los físicos para lle
gar á obtener estos conocimientos, y los que se emplean 
para comprobarlos, no son,de este lugar, ni nos condu
ciría á nada el hablar de ellos.

La velocidad con que el flúido eléctrico corre por los 
cuerpos conductores es inmensamente grande. Las ex 
periencias que.se han hecho para llegar á saberlo, nu
merosísimas y muy curiosas, á la vez que fáciles. El 
resultado ha sido que la velocidad del flúido por los 
alambres de.hierro de un cierto diámetro, porque.hay 
en esto variaciones, pero de poca, importancia, es de 
unos 100.000 kilómetros por segundo ele tiempo, y por 
los de cobre de unos 180.000. También la velocidad con 
qne camína la éleotricidad es mayor cuando lo hace por 
el cobre que por el hierro; pero no guarda proporción 
como* VluadG observarse, con la diferencia de propaga
ción Fáciii'r*1̂ 0 comprende que las dos propiedades 
de conductibilidad 7 de velocidad han de ser interesan
tísimas en las aplioácion^ industriales. t ^

Examinado lo que se refiere ^-propagación y veloci
dad del flúido eléctrico, vengamos a 4 a1’ u^a lc!®a 
los efectos que ocasiona esta electricidad de p^as, o 
sea dinámica, al atravesar los cuerpos ó al obrar sJCre 
ellos. Entre los muchos que producen solo nos ocupare
mos, corno más importantes á nuestro objeto, de los 
llamados químicos, de los caloríficos y los luminosos.

Los efectos químicos de la electricidad dinámica, que 
consisten principalmente en descomponer y componer 
los cuerpos, se dejan sentir más fácilmente en aquellos 
que se resisten á darle paso, y parece como que prefie
ren descomponerse y pasar á nuevas composiciones án- 
tes que conducirla.

El agua, que es un cuerpo compuesto de dos gases 
muy conocidos, oxígeno é hidrógeno, se descompone en 
estos dos por medio de la electricidad, y conveniente
mente preparado el aparato con que se efectúa, el oxí
geno se recoge en el alambre que está unido al polo po
sitivo y el hidrógeno en el negativo.

Del mismo modo que se descompone el agua, que es 
un compuesto resultante de la combinación del oxígeno 
con el hidrógeno, se descomponen todos los cuerpos for
mados por la combinación del oxígeno con ot ro cual
quiera, ya constituyendo óxidos, ya ácidos, yendo el 
oxígeno, como sucede al descomponerse el agua, al polo 
positivo y el otro al negativo.

Lo mismo sucede con las sales, que son compuestos 
formados á consecuencia de la combinación de un ácido 
con un óxido; pero en este caso la descomposición se 
hace yendo el ácido al polo positivo y el óxido al nega
tivo, si uno y otro son muy estables. Si no lo son, suce
de el fenómeno de diversos, modos. En el caso que la sal 
esté formada por un ácido poco estable, marcha al polo 
positivo solo el oxígeno del ácido, y el radical y el óxido 
reunidos al positivo. Si es la base poco estable, su oxí^ 
geno, en unión del ácido, van al polo positivo, y al ne
gativo solo ei radical de la base; y si el ácido y la base 
son poco estables, ei oxígeno de uno y otro van al polo 
positivo y los dos radicales al negativo.

Estos son los hechos. Muchas teorías se lian inven
tado para explicarlos; pero no nos interesan ahora, y 
nos basta saber lo que suc-tde.

Los efectos caloríficos que produce la electricidad 
son debidos á la resistencia que oponen los cuerpos ú la 
recomposición de los llúidos. Son efectos muy notables, 
y reconociendo más por causa la cantidad de electrL- 
cidad que la tensión, cuando se producen con pilas de 
mucha superficie, aunque sean de pocos pares, llegan á 
fundir los metales que han resistido á las temperaturas 
más elevadas, como sucede con el platino. El carbón, 
sin embargo, no ha podido fundirse minea, si bien hay 
quien dice que lo ha reblandecido. Si llega á fundirse, 
esté acaso próximo el dia que se obtenga artificialmente 
el diamante.

Los efectos luminosos de la . electricidad dinámica 
ó galvánica se ven siémprnique se aproximan los ex
tremos libres de los dos electrodos, ó alambres que sa
len del polo positivo y  negativoóde una pila en ac
ción. -Hadendo esto se ven pasar, de una á otra punta 
de. los alambres, chispas . muy luminosas que forman

(i) Véanse las Gacuas de los dias20.y 23 de Noviembre.

upa liiz vivísima, y cuya continuidad depende, como 
se comprende fácilmente, de la cantidad de electrici
dad que se forma, puesto que lo está por las chispas 
recomponiendo á cada momento. Por esta razón, para 
la producción de los efectos luminosos, y sobre todo 
para su continuidad, se necesitan pilas de muchísima 
superficie, lo cual es beneficioso obtener con pocos pa
res , porque no es indispensable una gran intensidad, 
y sabemos que la cantidad de electricidad depende de 
la superficie de los pares, y la intensidad del número de 
ellos. Si colocamos un cuerpo entre los dos extremos 
de los alambres, la composición se hace en él, y produ
ce luz tan viva en algunos, que no la puede soportar la 
vista. Si en lugar de un cuerpo cualquiera colocamos 
en el extremo de cada alambre un trozo de carbón de 
figura cónica sujeto por la base, y aproximamos las 
puntas de los dos conos de modo que la electricidad se 
componga por ellas, es tan brillante la luz que se for
ma, que es imposible mirarla; alumbra muchísimo, y 
después de la del sol es la más fuerte que se conoce.

Esta experiencia de un efecto maravilloso, que cual
quiera puede hacer en su casa, sirviéndose para ver el 
fenómeno de un solo par de Daniell, ó de Bunsen, ó de 
cualquiera de gran superíicie, y adaptando á los extre
mos de los alambres dos trozos de carbón, aun cuando 
sea del que se emplea en la cocina, es ni más ni ménos 
que lo que llamamos luz eléctrica, que tanto ruido ha 
metido, que todos hemos visto en algunas soleinnida- 
des, y sobre la que se han hecho, hasta ahora sin un 
resultado favorable, tanto cálculo galano como empresa 
de gran utilidad para el alumbrado público de las po
blaciones y otras cosas, para algunas de las que real
mente ha servido, y es de esperar que sirva para mu
cho más, estando nosotros seguros que le está reserva
do un papel importante entre las aplicaciones de valor.

Davy fué uno de los primeros que la produjeron ha
ce ya muchos años, á principios de este siglo, y desde 
entonces apénas se ha hecho nada, hasta que las pilas 
de corriente constante que hicieron pensar en que po
dría ser de grandes aplicaciones han traído muchas 
tentativas y estudios sobre ella. Davy la preparaba con 
carbón de pino, que ponia candente y apagaba después 
introduciéndolo en mercurio; pero se le consumía en 
seguida, y la colocó por último en un globo de cristal, 
en el que hacia el vacío, con lo que se gastaban mucho 
ménos. Ahora ya veremos que no se obtiene así.

Los aparatos esenciales que se necesitan para pro
ducir luz eléctrica no son ni más ni ménos que una 
pila con sus reóforos correspondientes y dos conos de 
carbón. Los accesorios están reducidos á un aparato 
preparado para conservar siempre los carbones, mién- 
tras duran en una misma posición y próximos el uno 
al otro.

Respecto al aparato productor de la electricidad, 
cualquiera pila sirve, y por eso hemos dado una peque
ña idea de la mayor parte; pero como lo que hace falta 
para obtener luz muy buena es mucha cantidad de flúi
do, aun cuando tenga poca tensión , son mejores que 
otras las de mucha superficie, y por eso se emplea con 
preferencia la de Bunsen, que vamos á describir.

La pila de Bunsen se compone de un vaso cilindrico 
dé érfstal, de porcelana, ó de otra sustancia barnizada ó 
con un baño cualquiera que no sea atacable por los áci
dos. Dentro de este vaso se coloca un cilindro hueco de 
carbón, dé modo que entre la pared ó superficie exte
rior de este cilindro y la interior del vaso quede un es
pacio que no necesita ser muy grande: este cilindro de 
carbón, que apoya por su borde inferior en el fondo del 
vaso , lleva en el superior un anillo de cobre, del que 
sale una planchita de metal que ha de formar el polo 
positivo de la pila.

En el interior de este cilindro hueco de carbón se 
coloca un vaso poroso, que suele ser de porcelana sin 
bañar, en el,estado que se le conoce con el nombre de 
porcelana bizcocho, ó de la tierra con que se construyen 
algunas pipas para fumar el tabaco picado , que se lla
ma tierra de pipas. Este vaso se coloca, como el cilin
dro anterior, de modo que su superficie exterior no to
que á la interior del cilindro. Dentro de este vaso, en 
el centro y sin tocar tampoco á sus paredes laterales, 
se introduce un cilindro macizo de zinc, de cuya parte 
superior sale upa plancha metálica, que es el polo ne
gativo.

Parece, pues, todo una série de vasos concéntricos 
dentro unos de otros, pero sin tocarse por sus superfi
cies laterales , y quedando entre ellos un cilindro de 
aire, órden siguiente de fuera adentro. Vaso de 
cristal, p o r c in a  &c., que encierra todos los demás: ci
lindro hueco de carbón: vaso poroso de porcelana biz
cocho ó tierra de pipa, y en el interior de este y en el 
centro de todo un cilindro macizo de zinc. Para poner 
esta pila en situación de que pueda funcionar, se echa 
en el vaso poroso agua común, acidulada con una dé
cima parte de ácido sulfúrico, dG modo que el cilindro 
de zinc queda completamente bañado en ella.

En el vaso primero de cristal ae pone ácido nítrico, 
de modo que el cilindro hueco de carbón quede bañado 
por uno y otro lado con este ácido. El ácido nítrico está 
separado dei agua saturada con ácido sulfúrico por las 
paredes y fondo del vaso poroso que contiene este úl
timo.,, Ei/ esta pila, miéntras los poLs nose ponen en co
municación por medio del alambre, nada sucede; pero un* 
vez, unidos ó muy próximos, ei agua que contiene el vaso 
poroso se descompone en sus elementos oxígeno ó hi
drogena El oxígeno se combina con el zinc que está en 
el agua y .forma óxido de zinc , de cuyo ó*ido se apo
dera en seguida el ácido sulfúrico y forma sulfato de 
zinc. El hidrógeno que se queda libre va á combi
narse con parte de oxígeno que quita ai ácido nítrico 
que está en el vaso mayor, convirtiéndole en ácido hi - 
ponítrico , que es un gas del que parte «se disuelve y 
parte se desprende produciendo un olor poco grato. La 
electricidad es debida á la descomposición del agua á 
la del ácido y á las demás reacciones que tienen lugar. 
Esta pila produce al principio una comente muy enér^ 
giea, pero se debilita á medida que va faltando el áci
do sulfúrico. Cada una de ellas en-rigor no=es más que 
un par, Si se quiere mucha electricidad, se unen mu
chos de estos pares y se forman pilas de potencia in
mensa. Para éso no hay más que unir el elemento oo-? 
bre deunamon el elemento zinc de otra, y los dos que 
resultan libres en el primero y ^último par forman los 
polos, De este modo se obtiene mucha tensión; pero 
corno lo que. buscamos para la luz eléctrica es mucha 
cantidad y no tensión , lo que se hace ps unir el cobre 
de varios pares entre s í , y el zinc lo mismo y después 
cobre con zinc-, con lo que obtenemos una pila que pro
duce una inmensa cantidad de 'electricidad con poca 
tensión.

El cilindro de carbón ,' que se coloca en el vaso de 
la pila,̂  es fácil de hacer /pulverizando muy finamente 
partes iguales de cok y de hulla, apelmazando después 
fuertemente este polvo ,eñ un molde de hierro, y calci
nándolo. A pesar de esto , cuando el par es muy «gran
de, se cambia la colocación de los elementos de esta 
pila, poniendo en lugar del cilindro de carbón uno de 
ilnc, y en lugar del trozo de zinc en el centro uno de 
carbón . en cuyo caso el ácido nítrico se pone en el va
so poroso y el agua acidulada en el grande. La teoría 
es exactamente igual; Los constructores, hacen las gran
des con un cilhidroBiueco de zinc en lugar del de car
bón, y las pequeñas al cóhTfáTió. Otros constructores 
han sustituido en las grandes él Vaso poroso, y el car

bón que va dentro por un vaso de plombagina que hace 
el efecto de los dos. También en e3te caso la teoría es 
igual.

Conocido el aparato productor de electricidad para 
la luz eléctrica , fácil nos será comprender lo que falta 
respecto de ella. (La Reforma,)

MISCELÁNEA-

FENÓMENOS DEL OZONA.
SU PRODUCCION.

El oxígeno que, procedente de la descomposición de 
los cuerpos, se recoge en el polo positivo de las pilas 
eléctricas, presenta, como sabemos por los estudios que 
sobre él han hecho físicos distinguidos, propiedades 
particulares, como son la de tener un olor  ̂de azufre y 
fósforo, y mucha más afinidad que el oxígeno común 
para combinarse con los cuerpos. A este oxígeno se le 
ha dado el nombre de ozona, y se ha estudiado mucho, 
y abandonado cási después.

Recientes observaciones le traen de nuevo al estu
dio, y está siendo objeto de investigaciones curiosas, que 
le darán infinidad de. aplicaciones en la ciencia y en las 
artes.

Debemos empezar diciendo que no tenemos hasta el 
dia ideas muy fijas acerca de la naturaleza de este oxí
geno modificado; pero su poder y sus maravillosos efec
tos son tan notables, que no podemos ménos de recono
cerle una gran importancia y aconsejar su estudio.

No es solo el oxígeno producido por la descomposi
ción de los cuerpos en las pilas el que presenta esas pro
piedades, sino el oxígeno naciente , producto de las des
composiciones químicas en muchísimos casos, y que 
como aquel, es lo que se llama ozona. Muchas y nuevas 
observaciones han venido á demostrarlo.

Todo el mundo sabe que el ácido permangánico 
(combinación del oxígeno con el manganeso en la ma
yor proporción que el primero puede combinarse,) es 
un ácido poco estable, y abandona lentamente su oxí
geno á la temperatura ordinaria. Su disolución en el 
ácido sulfúrico produce el mismo efecto de hacerle 
abandonar el oxígeno. Este oxígeno que queda libre, 
ozona, presenta todas sus propiedades, y manifiesta 
una potencia de afinidad verdaderamente sorpren
dente.

Muchas experiencias pueden hacerse para compro
barlo , sin más que poner en contacto, cuando se des
prenden cuerpos reductores.

Podemos colocar en una cápsula de porcelana una 
mezcla de hipermanganato de potasa cristalizada, y re
ducida á polvo muy fino con ácido sulfúrico puro de 
1,85 de densidad en la proporción en peso de dos de sal 
por tres de ácido. Removida con una varilla de vidrio 
se efectúa la reacción, y se forma el ozona. Si vertemos 
la mezcla ahora en un vaso donde hayamos colocado 
nada más que algunas gramas de esencia de trementina, 
tiene lugar en el acto una violentísima explosión, resul
tado de la combinación del oxígeno ozona con la esen
cia. El experimento debe hacerse con cuidado , porque 
el vaso salta hecho pedazos; y es conveniente, ó poner
lo dentro de otro vaso metálico, ó rodearlo con un paño, 
ó mejor que nada hacer la experiencia en un mor
tero.

Si en lugar de trementina se pone esencia ó espíritu 
de madera (alcohol melítico), la detonación es tan fuerte 
como la de un arma de fuego. Si se vierte sobre esencia 
de clavo, la hace hervir al principio, y por último la in
flama. Al tener lugar esta iluminación se ven copos os
curos de sesqui-óxido de manganeso elevarse en el aire 
y caer después.

El papel, las telas, el algodón y la madera se infla
ma repentinamente vertiendo en ellos la mezcla, por el 
simple contacto, y la pólvora arde con deflagración.

Todos estos fenómenos son evidentemente debidos á 
la rapidísima combinación del oxígeno con estos cuer
pos, porque siendo el comburente por excelencia, des
prende calor y hasta luz cuando se combina; pero el 
oxígeno común no presenta estas propiepades con tan
ta intensidad , y hay que admitir que es cosa distinta, ó 
que está modificado de modo queaiquiere otras mucho 
más enérgicas para la combinación.

Entre todos los cuerpos con que se han hecho expe
riencias, el licopodio presenta fenómenos curiosos. Dis
puesto en polvo, solo ó mezclado con azufre en polvo 
también, y en contacto con la mezcla, produce una lla
ma brillante que la vista no puede soportar, y que en la 
oscuridad nos parece un vivo relámpago.

La naphtalina arde con rapidez; todas las esencias, 
el agua de colonia, el alcohol, el sulfuro de carbono y 
otros muchos cuerpos arden, produciendo llamas boni
tas y de colores muy variados. Para conseguir esto se 
puede disponer así la experiencia, Se coloca una sórie 
de copas comunes de regular tamaño en fila ó de otro 
modo, y se pone en cada una un poco de esencia. Con 
la varilla de vidrio con que se ha agitado la mezcla de 
permanganato de potasa y ácido sulfúrico, y con. el ex
tremo que fia estado eq ella, se van tocando los líqui
dos de los vasos, y se obtienen generaímente tantas lla
mas distintas y de colores variados como vasos hayr

T°4o$ estos fefiqn]eno§.sqn muy fáciles, de conseguir; 
pero es indispensable mucho cuidado porque es una 
sustancia peligrosa de manejar, y no debeprocederseá 
experiencias numerosas reunidas , mucho' ménos en 
grande escala, sin haberlas hecho ántes aisladas, sustan
cia por sustancia ren  pequeño y con todas las conve
lientes ¡precauciones.

Dea cualquiera la hipótesis que en definitiva adopte 
la Giencia sobre la naturaleza del ozona, es lo cierto que 
su poder oxigenante es inmenso, y és posible que, por 
Ja existencia ;de este cuerpo mi la atmósfera, puedan líe- 
gar á explicarse satisfactoriamente muchos fenómenos 
cuyas causas no tengamos bien conocidas.

Ai-estado á que ha llegado, los hombres de la cien
cia están qn.el.easo de anudar los estudios interrumpi
dos respecto á este cuerpo, y yer el proveoho que de su 
conocimiento puede resultar á la humanidad.

DESINFECCION. BE LAS MATERIAS FECALES.

M. Pelpuse acába de obtener en Francia privilegio 
por un método de desinfección de las materias fecales. 
La operación consiste en aplicar la Naphtalinaer, ó sea 
en mezclarla con aquellas sustancias, con las orinas y 
con toda especié de inmñndicias. No se habia empleado 
hasta ahora más que para disimular o neutralizar algo 
el mal olor que conservaban las materias extraid^ de 
los pozos adonde'van á verter los comunes. Aplicados, 
como quiere M. Pelouse, á los mismos comunes y de
pósitos ántes de la extracción, podrá ser muy beneficio
so bajo el punto de vista higiénico, y la aplicación des
pués á la agricultura será mucho más fácil y de mejo
res resultados que hoy. Guando en la seocion corres
pondiente nos ocupemos de los abonos con destino álas 
tierras, trataremos éste aáunto con toda la detención 
que su importancia requiere,

PROCEDIMIENTO PA RA IM PEDIR LA INCRUSTACION EN LAS 
.. CALDERAS DE VAPOR.

Desde que se emplean las calderas de vapor, que es 
desdé qué hay máquinas de este nombre, se ha estado

trabajando con objeto de poner en ellas ó mezclar en el 
agua sustancias que den por resultado que, en el inte
rior de sus paredes no se vayan depositando residuos de 
las aguas , que el daño más pequeño que causan es im, 
pedir que el calor pueda aprovecharse como debía para 
la producción del vapor, porque forma un forro interior 
de bastante grueso y muy mal conductor del calor que lo 
impide. M. Friedich dice que el ácido piro-lenoso> impu, 
ro, es decir, con mucha mezcla de brea, es el mejor me
dio de impedir las incrustaciones.

Asegura que las calderas donde se hace uso de 
él funcionan noche y dia sin descanso, y jamás tie
nen un depósito ni incrustación alguna. La cantidad de 
ácido que se emplea es muy corta, y tanto, que apénas 
ataque el agua, después de mezclada al papel de torna
sol. De otro modo podria obrar sobre el metal de la cal
dera. ,

El procedimiento es fácil y barato y no hay perjuicio 
alguno en emplearle. Lo recomendamos á nuestros fa
bricantes; y si efectivamente es tan eficaz como dice 
M. Friedich, no les pesará el ensayo, porque les ahorrará ' 
en combustible cantidades no despreciables.

PURIFICACION DEL ACEITE DE PETROLEO.

El aceite de petróleo, aceite mineral que llaman otros, 
se ha hecho de un uso general en el alumbrado de cafés, 
comercios y casas particulares de las poblaciones adon
de no hay gas de aquel, y en algunas hasta en el alum
brado público. El consumo que se hace de ersta sustan
cia es grandísimo, y aun cuando ya se ha inventado al
guna lámpara donde se consigue hacerle arder sin oca
sionar ese olor incómodo que le es característico, es lo 
cierto que su uso está ménos generalizado que lo que 
debiera á causa de aquel. Los métodos que lian tratado 
de ensayarse hasta ahora para purificarlo y quedarlo 
libre de las sustancias empireumáticas y esencias que 
con él están mezcladas ó combinadas no han dado re
sultado satisfactorio, y sigue oliendo, con corta diferen
cia, tan mal como el primer dia de su uso. M. Joel 
Green de Nueva-York pretende hacerlo completamente 
inodoro empleando para ello procedimientos puramente 
físicos y mecánicos que dan por resultado un aceite pu
ro y tan aplicable al alumbrado corno el de oliva.

El principio en que está basado su método no es otro 
que la mayor volatilización de las sustancias olorosas á 
una temperatura mucho menor que aquella á que se 
descompone la parte pura del aoeite , y consiste aquel 
en hacer el vacío en la vasija que contenga el petróleo, 
en la parte que no está ocupada, y calentar este hasta 
los 57 grados cent-grados, agitándole durante la opera
ción , y extrayendo los gases ó cuerpos volátiles á esta 
temperatura , que son los olorosos.

El aparato por medio del cual se consigue es una 
vasija cilindrica , en forma de columna, dividida en dos 
cavidades próximamente iguales por medio de un dis co 
especie de diafracma, todo lleno de agujeros, semejan
te á un colador. A una y otra cavidad se adapta á su 
parte superior una bomba aspirante. La purificación se 
hace llenando de aceite la capacidad inferior y calentán
dolo hasta los 57 grados por med4o de vapor de agua, 
que á través de un serpentín se hace pasar por su cen
tro. Entre tanto se efectúa el vacío en la cavidad supe
rior por medio de la bomba, con cuyo medio se volatili
zan las partes impuras, que la misma bomba se encarga 
de ir echando fuera. La operación queda terminada; pero 
si se quiere purificar aun más, se vuelve el aparato y cae 
al otro depósito el aceite muy dividido por los agujeros 
del disco, que se hace girar rápidamente para obtener 
más división, y de este modo acaba de desprenderse de 
alguna sustancia impuraque tuviese aun retenida entre 
sus moléculas, sobre las que actúan las bombas en se
guida. Si después de terminadas estas operaciones se 
quiere lavar con agua fria, puede hacerse, aunque real
mente no es necesario.

Este es ei procedimiento de M. Green. Por nuestra 
parte diremos que deseariamos verlo para convencer
nos^ y si la purificación se lleva á efecto por el medio 
sencillo de volatilizar las sustancias á los 57 grados de 
temperatura, creemos que puede hacerse sin tanto apa
rato y sin tanta bomba, sin más que someterlo á una 
evaporación á ese calor y cuidando de agitar el líquido. 
Puede intentarse, si bien pensamos, que ciertas com
binaciones oon cuerpos que impurifican el aceite no 
podrán destruirse miéntras la química no venga en au
xilio de todos los procedimientos físicos que empleemos. 
Las filtraciones sirven para quitarlos cuerpos que están 
en suspensión. Las mezclas de ciertas tierras que m uy 
despacio se van á fondo, sirven para lo mismo. La eva
poración á cierta temperatura sirve para descomponer 
y volatilizar algunas sustancias de débiles combinacio
nes; pero otras que lo estén con bastante fijeza para no 
descomponerse á la temperatura á que nosotros pode
mos obrar con el petróleo, no se descompondrán nunca 
más que empleando los medios químicos que sean ade
cuados.

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

La sesión celebrada ayer tárele en el galón pequeño 
del Conservatorio, por la Sociedad de Cuartetos atraio 
Tun níimefoso'*y>esébgidb ’pb ltóo cjue llenaba el local. 
Las tres. p^ma. tobadas por ios Sres. Monasterio Pere¿ 
Lestan. P l q ,  .Castellana,y Zabalza. q.ue según anunciad 
mos opotdunaniente'grUn un terceto 'de Beethoven una 
sonata de Mazarí y 'un cuarteto de Haydn, fueron ektra- 
oí’dinaiuarqento aplaudidas,.repitiéndose á instancias del 
publico el segundo tiempo del terceto,
— -  Continúa en el Régio.coliseo .el estudio de la ópe- 
üorglii<V,<’W!f0Ía! <¡U° 3ei'á inlerPrtílaJa P01' la señora
— _ Díeese que la empresa de dicho teatro piensa po
ner en escena en esta temporada la célebre obra de Mo- 
zart Don Ghvanni.

A N U N C I O S
SE VENDE EN -PUBLICA SUBA STA VOLUNTA- 

na una casa , arta en ésta, corte , calle del Ave-María, 
con vuelta a la de los Tres Peee$, números 47 y 1 res- 
peetivamente: tiene de superficie1Q.39-Í niés y cuarto 
tasada por peritos1 e ñ -m m  escudos, ¿rebajar ea r-V

El rema^.0ndc4 lugar al .tó3de Diciembre, á las do- 
ce.de su mañana, en el Juzgado ciui Hospital , calle de 
a Magdalena, nuiñ. iB; Sirve de tipo la tasación v los 

títulos se ha]laja-de-mainifiesto en'la Escribanía de' Don 
Manuel García Rodrigo, Colegiata. - 8 . ' -  - 4053

BANCO DE PALENCíA.—hlO HABIENDO TENI- 
dolugar la junta geñ eral dé Accionistas convocada nara 
el día de ayer 30 de Noviembre , por no haber concurri
do bastante numero de acciones, en cumplimiento délo 
que prescribe el párrafo segundo del art. 37 de los esta
tutos , se repite nueva convóbatoria de junta general 
que tendrá lugar el dia 48 del mes com ente , á las tres 
de la tarde, en el local del Banco.

Conforme á lo dispuesto en el párrafo citado se ce
lebrara esta junta cualquiera p e  sea el número de ac
cionistas que oancuriyi,herido válidos sus acuerdos.

S A N T O S  D E L  D IA

San Francisco Javier, confesor, San Claudio y 
Santa Hilaria, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre 
de 1866.

H O R A S .

Barómetro- 
reducido á 0'' 
en milímeiiuSj

1 Temperan

Reau mur.

ira en grados

Cenlígnidos.

Dirección
del

viento.
Estado 

del cielo.

6 m. 700,41 7',7 9 ,6 S. E. . Lluvia.
9 m. 701,64 9\0 41\8 S. E .. Cubierto

1 8 ... 701,76 18- 9 16.1 S ....... Cáffi cub.
3 t.. 708.84 18° 8 45.8 S. S.E Cubierto.
6 t.. 703,73 9 ’ 8 18\8 E.S.E Id. al. gs.
9 n. 705,80 9 ,3 i r  o E. S. H Cubierto

Temperatura máxima del dia........... i 4879 ; 16M
Temperatura máxima al soi.............. i 16 ,6 ; 80°,7
Temperatura mínima del dia............ i 6°,6 ; 8o 8

Evaporación en las 84 horas. .. 0 0 milímetros..
¡Lluvia en id. id............ . . . . .  6,9 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser-  ¡ 
vatoria sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma~ ' 
ñanden varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia % de Diciembre de 4866.

LOCA*

l i d a d e s .

Altura | 
baromé
trica á O1' 
y al dí- 1 
yol dei 
toar en 
mili me

tros.

Te ni - 
[¡era tu
ra en 

grades 
eente- 
s iin fi
les.

Direc
ción del 
viento.

Fucrz»
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 
de la mar

B i lb a o . . .  
O v ie d o . . .  
C oru ñ a . . . 
Santiago. 
Oporto . . . 
Lisboa. . .  
Badajoz.. 
San F.° á
las 8___

S e v i l la . . :  
Tarifa.. . .  
Granada . 
Alicante . 
Murcia.. . 
Valencia . 
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria. . .  . 
B úrgos . . . 
Valladolid 
Sal am an. ' 
Madrid.. , 
Adbaeete. 
Brest á 8. 
Bay.* i d . 
Ceite id. 
Uws,' id.

760.1 
759,8
757.3 
757,7
757.1
753.3
754.6

755.7
756.8
756.0

758,6
759.5
759.6
759.6
756.8 
757,r» 
761A
760.8
756.0 
758,5
761.8
759.0
757.0
757.0
764.9

8.3 
8,8

11.7 
8,0

10.4
10.7 
17,U

16.4
16.5
17.3 
11,9
43.0
16.0
46.0
14.0
10.4
7.8 
5,1
6.8
7.4

11.8 
11,8
5.4 
8,6 
3,0

40,8

N. O. .
O ........
N. O . . 
N. E . .
N.N.E 
N.........

S. S .E

E .’ * *. ’
r?
N.’ ÉV.
S. O .
N . O . 4
S ...............

S. E. - 
S. E. . 
N. E ..  
N.E. .  
E . • . •
e .  e ..
S .S .E  
S. O . ,
3 .........
S. E. . 
fí. 8. E

Brisa. 
Id em . 
Calma 
Brisa. 
Id em . 
V.° fte 
Brisa.

id e m . 
íd e m .

Calmo 
íd e m . 
Id em . 
Brisa. 
Vicn." 
Brisa. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 

Idem . 

Calma 
Brisa. 
Id e m . 
Calma 
Brisa 
Idem.

C .M luv.0 
Cubierto 
N uboso.. 
Nubes. ..  
Cubierto 
0.a, lluv.* 
Nubes . .

Cubierto 
Id., ha lio 
Llovizna 
Cubierto 
Cási cub. 
Idem . . .  
Cubierto 
Lluvia. . 
I d e m . . ..  
0,°, lluv.a 
* ci c rn. . .  
Cubierto. 
Lluvia. . 
O ubic rio 
Lluviosa 
Nubes . .  
Lluvioso 
Cubierto 
Nuh.es. .

G.oleaj.

Gruesa.
»

ágitada
Bella.

»

Deleva. 
1 *
P. oleaj, 

•

Tranq.*

*

2

»

»

»

*

1

S

u

e) I gq  j e , 

G. cal." 
Oleaje. 
Gruesa,

DIA 4.°

San F.° á 
las 8 ___ 755,1 15,0 N. . .  . Brisa Cubierto De leva.

Tarifa . . , 754.4 47,0 S. E .. Idem. Idem... P. olea.*
Alicante.. 758,1 15,8 S .E .. . idenr.4 Idem.. . Agitada

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 88 

de Noviembre de 1866 á las octio de la mañana.

Barómetro 
en  m ilím d ' T em peratu Dirección

LOCALIDADES. tro£ á 0o y 
á l n iv e l del 

m ar.
ra en grados 
cen tígrados.

del 
. y ie n to .

Balado del cielo.

S. Petersburgo 758,4 - 3 ¿,3 » Cub.°, nieve. 
Cubierto.Stoekolmo. - . 768,8 —5°,0 E.N.E.

Viéna.............. 759,-1 8*,3 N.N.E. Cub.°, lluvia
Berna............. 766,3 0o,8 N. E. . . Cubierto.
Greonwich. . . 768,5 —0*,8 » Bruma.
Bruselas........ 765,8 8*,0 N......... Cási cub.°
Dunou erque.. 766,6 48a,0 N. E ...' Cirrus.
París. . . . . . . . 766,9 5°.6 N. 0 . . . Cubierto.
Burdeos.......... 768,3 5‘ ,5 N ........ Idem.
Lyo n. . . . . . . . 767,0 7a,0 N.O.  .. Despejado.
Florencia. . .. 759,4 » N. E. . . p
Roma.......... 755/1 5a,0 N_____ Nubes.
Ñapóles... .... 754.3 8#,3 N . E . . . Idem.

..DIRECCION GENERAD DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ayi- 
la ...Caríollon , Cuenca, Guadalajara, Salamanca y La- 
mora.

A lc a ld ia -C o r re g ie n to  d e  M a d rid
De los partes remitidos en el dia de ayer jpor la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de

granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7 091 arrobas de trigo.
4.736 idem de harina.
5 359. ídemúq.carbón.

403 vacas, que.b?^cen,39.717 libras de peso.
601 carneros, qiié hacen 18.698 libras de peso.
468 cerdos dcgólládoé ayer, que hacen 30.066 libras 

de peso. , .o •,
PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  P O R  MAYOR Y MENOR,

Carne de vaca, de 4,300 á 4,650 escudos arroba, v de 
0,818 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,818 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem en canal, de 5,930 á 6 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0 500 escudos libra.
Jamón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, v de 0 600 

á 0,700 escudos libra. ’
Aceite, de 7,300 á 7,600 escudos arroba, y de 0 860 

á 0,884 escudos libra. ’
Vino, de 4 á. 4,600 escudos arroba, y de 0,448 a 0 460 

escudos cuartillo. *
Pan de dos libras, de 0,416 á 0,178 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba, y de 

0,818 a 0,306 escudos libra.
Judías, de 8,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,418 á 

0,460 escudos libra.
PREÓ IOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

Cebada, de 8,885 á 8,500escudos fanega.
Trigo vendido  709 fanegas.
Precio medio...............................  5,483 escudos.

Lo que so anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de .Diciembre de 4866,=»= El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

BO LSAS EXTRAN JERAS

Amberes%9. de ovietnltre. — Interior, 30-75. — Di- 
ienda, 30-50. w

Amsterdam 89 de Noviembre—Interior, 31.—Dife- u a , ou
88 ^^'^p^áenibre. — Consolidados, 88 Jé á

París SO dé'NovUmlre.-In te r io r  español, 38 14 — 
Diferida., 3 4 1/%. • . • /!>

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  A las o c h o  y  media d e  la  

noche. Función 6o de abono.—Turno impar y segun
do de ties. .Quien siembra vientos..,.., comedia nueva 
en tres actos.— Baile Petra y Manolo.— No matéis al 
Alcalde , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho déla noche.— 
Función 47 de abono.— Turno segundo. — Amor de 
madre, drama ;‘en dos actos.—El proverbio nuevo, es
crito expresamente para las primeras actrices Sras. Diez 
y Lamadrid, Más vale maña que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las ocho y media de la noche. — Función 
impar. —Turno segundo.—El niño, zarzuela en un .ac~; 
lo .—El conjuro, zarzuela nueva en un acto.—El motín 
de las estrellas, zarzuela nueva en un acto.


